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Sesió n 458. en Lunes 10 de Septiembre de 1945 
. (Espe cial) 

(De 29 a 24 horas) 

PRESIDENOIA D~L SEÑOR OPASO 

í:)UMARlO D'EL DiEBATE 

1. Contin~a el debate sobre la Conferen
eia de San Francisco de California y la 
Carta de lac;; Naciones Unidas. 

1m señor Contreras IJabarca formula ob
s~rvacione" acerca de los siguientes puntos: 
"Ila admisión del G!OU fué una derrota de 
la democracia"; "La América Latina se ha 
aut6traiciouado"; "La bancarrota de la po
lítica ¡JI' amparo a,l rég-imen .I<-'arrel·Perón"; 
"EI GOU enemigo de la solidaridad ameri
cana"; "IJos pueblos eliminarán a los cOn
ciliadores"; "Unidad y colaboración entre 
los Tres Grandes,"; "Ila base del sistema 
cleado. en San Francisco"; "El sistema de 
votación en el Consejo"; "JJa autonomía del 
wistema panamericano"; "El papel de la 
n. R. S. S.". y "Ohile debió desempeñar 
un destacado papel democrático". 

Termina manifestando los puntos de v:is
ta de su partido en relación con la mate
Tia en debate. 

El señor Torres se congratula de que el 
presente debaj-p sra público, po.rque así no 
sólo Ohíle sino las demás democracias ame
ricapas estarán debi.damente informadas 
acerca. de estos pr,oblemas; se refiere al nú
Rlero de componentes de la deleigacióll chi
lt>na a la Conferencia de San Francist>o, y 
'se extiende en consideraciones relativas ~l 

l'(,gimen político imperante en Argentina . 
.sostiene qUfl la' organización denominada 

"QOS", existente en el Ejénito de Chile, 
es una filial del GOU argentino y que el 
progl'!ama de aquél coincide casi textual
mente con circulares, declaraeiones y dis
cursos del señor Ministro de .Defensa Na
cional. 

8UMAH,W DE DOOUMEN'ros 

Se dió cuenta: 

l.o-De veinticuatro Ofieios de la H. Cá
mara de Diputados, con los que comunica 
que ha tenido a bien prestar su aprobaci6n 

. a los siguientes {lroyectos de ley; 
.sobre eoncesión de p<,msión a las sig.uien

tes personas: 

1) Maria Luisa Arlegui vda. de Aldu
nate; 

2) EmiJia Rosa Rniz Poblete; 
3) Enlogia Orrego vda. de Mena; 

\TlrÍa Sandoval vda. de Poblete; 
5) Rafaela Cisternas Bravo, y herma-

na; 
6) Emma llavín vda. de Vida!.; 
7) DaI"Ío Cavada Contreras; 
8) María Korner Yungue; 

.. 
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9) Manuela Reyes VenegaB; 
10) Enriqueta Darró vda. de rforres, y 

'11) Carmela Rodríguez vda. de Romero. 

Sobre aumento de pensión a las siguien-
tes personas: 

12) -Carlos Mesa Verdugo; 
13) 'Celia Rosa Palacio Meza; 
14) Rosa1ba Suzarte Flores; 
16) Mercedes Ipinza Moreira; 
16) Inés Arancibia vda. de Rosas e hi. 

jos menores; 
17) Emperatriz Araya vda. de Labra; 
18) Rodolfo Sap. Román Olmos, y 
19) Filidor R-odr1g~z Riquelme. 
Sobre reconocimiento de tiempo a las si

guientes personas: 

20) Armando Cid Barreneclhea, y 
21) Eduardo Cortés Bolar; 
22) Sobre concesión de los beneficios de 

la ley N.o 5,600 a don Rubelí.ndo Mu
ñoz Montenegro; 

23) Sobre abono de tiempo a don Enri
que Sazié Herrera, y 

24) SIobre concesión de diversos benefi
(lios militares a don Armando Cor
tÍnez Mujica y a don Dagoberto Go
doy Fuentealba. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

2.-De seis oficios ministeriales: 

Dos del señor Ministro de Defensa Na
cional con los cuales contesta las observa
ciones formuladas por los. HH. SS. que se 
indican en las respectivas materias: 

Del H. Senador señor Grove, sobre me
joramiento económico del personal civil de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, y 

trel H. Senador señor Guzmán, SOibre apli
cación de la ley de Medicina Preventiva 
en las Fuerzas Armadas. 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

Tres del señor Ministro dé Obras Públi
cas y Vías de Comunicac~5n con los cuales 
contesta las observaciones que se indican, 
formuladas por los siguientes señores Se
nadores: 

1) Del H. Senador señor Martínez Montt, 
sobre ejecución de traba,.jos de defensa en 
la Caleta Pesquera "La Gloria", de San Vi
cente; 

2) Del H. Senador señor Torres, sobre 

mejoramlento de los caminos en el valle de 
Huasco, de la pro'vincia de Atacama, y 

a) Del H. Senador serlOr Prieto, sobre 
construcción defintiva del Camino Interna
cional, del tramo correspondiente a la pro
vincia de Malleeo. 

Uno d¿l señor Subsecretario de Educa
ción, con que contesta a nombre del señor 
Ministro de Educación, las observaciones 
formuladas por el H. Senador señor To
rres referentes a la construcción de escue-, -

las en la provincia de Coquimbo. 
Quedan a disposición de los señores Se

lladores. 

3.{)-De GOS Informes de Comisiones: 

Uno de la Oomisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídO' en la moción presentada 
por los HH. Senadores señores Martín~z 
Montt y Gustavo Jirón, sobre aumento de 
pensión a dolia María Inés Serruys vda. de 
Espejo. 

Queda para Tabla. 
Otro de la Comisión de Solicitudes Par

t;.culares con el que informa la soliocitud de 
doña Rosa R,ivera de Olmedo. 

Queda para Tabla: 

4.o-De una Moción del H. Senador señor 
Maza con la cual inicia un proyeeto de le,. 
se bre concesión de los beneficios militares 
que indica a la señora Josefina Matte Matte 
de Dartnell y sus hijos Ricardo, Oarmen, 
Josefina y Luisa DartnelI Matte. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
t:culares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alvarez, Hmnberto 

. Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Contreras, Carlos 
Cruz CUb, Eduardo 
Domín~. Eliodoro 
DUihalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
Gueva.rao Guillermo 

Guzmán, Eleodoro 

Jirón, GUlJtavo 
Laferrtte, EIias 
Martínez, Carlos Alberto 
Maza, J0s6 
M1lÍÍ/OZ. Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecinde 
Pokle,povic, Pedro 
Rivera, Gusta'Yo 
Torres, Isauro 
Walker, Horaeio 

Secretario: Altamirano, Fernando; 
Pr~tario: González D., Gonzalo. 

V los señores Ministros: de Interior; de ReJa.- ' 
cionesE'Xteriores; de Obras PúbUcas y Vías ele 
Comunicación; de AgricUltura. 
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.ACTA APROBADA 

Sesión 43.a especial ,Secreta, en 6 de sep
tiemb.re de 1945. 

Presidencia del señor Dum. 

Atústieron 108 señores: Cerda, Contreras, 
Cruz ConcJha, Cruz Coke, Dominguez, Errá
zuriz, Ijadislao; Errázuriz,. Maximiano j 
Grove, Guzmán, R.odriguez d{' la Sotta y 
Walker. 

El señor Presidente da por apro'bada el 
acta de la sesión 41.a especial, en 6 de sep
tiembre, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 42.a especial, en 6 
del presente, queda en Secretaría, a dispo· 
¡.;i<:.'iÓn de los señores Senadores, hasta la 
IW8ión próxima, para su aprobación. 

Se da cuent.a en seguida de Jos siguien
tt"fo. negocios. 

Mebsaje 

Uno de S. E el Presidente de la Repú
blica con que solicita el permiso constitu
ciona.l para ausentarse del país a contar 
'd,>] día 27 del presentf'. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

JJa parte de!} acta ·correspondiente al de 
bate'. J]() se euenta por ser secreta. 

OOiEN'rA ])}j ]JA PRESENTE SESION 
~{' dió cuenta: 

1.o-De l~ siguientes oficios de la B. 
Oá.ma.ra de Diputados. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945. -
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes. que tengo a ho'nra pa
sar a, manos de V. E., la Cámara de Dipp.
tado's ha tenido a bifln prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo- único. Concédese, por gracia, a 
doña María Luisa Ar]egui viuda de Aldu
nate, una pensión mensual de un mil pe
/;os ($ 1,000). 

El gasto que de¡mande 'el cumplimient.o 

de ]a presentí' ley, se imputará al ítem de 
Pem,iom'K del Pre¡.;upncsfo ... ·di,j Minil'tA'rio 
d., Ha<:ieJlda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su P" 
blÍcación eu el • 'Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. OOloma. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1946 . 
.con motiv~ del Mensaje, inI()rm~ y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
.manos de V. E., la Oámara de' Diputades 
ha tellit1(\ a 1,if-1l prf'~tar su I)¡probaci6n al 
siguiente 

ProyectQ de Ley: 

"Artículo único. Concédese, por graeia, 
una pensión anual de doce mil pesos 
($ 12,000), a doña E'milia Rosa Ro.iz Po' 
blete, profesora de la Escuela Mixta 'P8J'
ticu:Iar N.o 3, de Cañ-etl'. 

El gasto que significa ]a presente ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre
impuesto del Ministerio de, Hacienda. 

Esta ley regirá del'!de la fecha de su ~u
blicaci6n e~ el "Diaril) Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Omoma. 
- Anioeto Fa.bres, PIrosecreíario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1946. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tado's ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Ar,tículo único. Concédese, por graeÍJi., 
y por el plazo de diez añ()S, a doña Eu10-
gia Orrego viuda de Mena, una pensi6n 
mensual de seiscientos pesos ($ 600). 

El gasto .que de¡mande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de Pensio
nes del Presupuesto del Ministerio d~ Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu 
blicación en el "Diario Oficial". ' -

Dios guarde .a V.E. - J. A. Ooloma. 
- Aniceto Fabres, Flrosecretario. 

Santiago. 7 de septiembre de 1946. 
Con motivo de la presentación, inflorme y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bit>n prestar su aproba
ción 111 t>iguipntt> 
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Proyecto de, Ley: 

"Artículo 1. o Concédese, por gracia, 
a doña Marta Sandoval, viuda del vigilan
te de la (~. rcel de Puerto Montt, don' Er
nesto Poblete Garrido,· una pensión men
~;ual aseen dente a trescientos cincuenta pe
"os ($ 3,50) .' 

El. ga'liito qU¡,· demande la aplicación de 
la pre~ente ley, se deducirá del ítem de 
Pensiones y. Juibilaciones del Presupuest.o 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2.0 Esta' ley comen~ará a regir 
desde la f-echa de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma.. 
- Ani~to Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 194:5. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra p~: 
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu:" 
tado's ha tenido a bien prestar IiIU aproba
eión al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. Concédese, por graeia, 
a doña Margarita y a doña Rafaela Cister"
Has Bravo, una pensión mensual de qui
n ien tos pesos ($ 500) a cada una. 

El gasto que deunande la aplicaciónue 
¡a presente ley, se imputará al ítem res
pectivo de Pensiones del Presupuesto dél 
Minit>terio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J.' A. Coloma. 
-.,- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, '6 de septiembre de 1946. -
Con motivo de la presentación, informe y, 
antecedente, que tengo a honra pasar a 
mano's de V. E. la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyeeto de Ley: 

"Artículo único..Concédese, por gracia, 
a doña' Emma Lavín viuda de Vidal, una 
pensión mensual de un mil pet>os ($ 1,000). 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al Ítem respecti.vo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

$8ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oarlos Atienza.. 
- Aniceto Fabres, Plrosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1:945. 
Con motivo de la presentación e informe, 
que tengo a honra pasa:r a ¡manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bi~n 
prestar bU aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. Concédese, por graooa, 
al e" Profesor de Estado don DarÍo Ca-n
da Contreras, una' pensión mensual de un 
mil quinientos pesos, sin perjuicio de la 
que actualmente percibe. 

Aritícu!J:o 2.0 El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de Pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

E:sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaciónen el "Diario, Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. CoI0111&. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de t>eptiembre de 1945. -
Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo, a honra· pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar Su aproba'Ción al 
siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 En atención a los servicios 
prestados al país por el General de Divi· 
sión, don Emilio Romer, concédese, por 
gracia, a su hija legítima soltera, doña Ma
ria Korner Yungue, un montepío anual de' 
dieciocho mil pesos ($ 18,000), del que dis, 
frutará con arreglo a. la ley N.o 2,406, de 
9 de septiembre de 1940. 

Artícu~o 2.0 E:l gasto que demande la 
presente ley será de cargo al ítem de ~en
siones del Pref.upuesto del Ministerio de 
~cim~. -

Artículo 3.0 La presente ley comen~rá. 
a regir desde ]a fecha de su publicaci6n 
en el "Diario' Oficial" .. 

Dios guarde a V. E. - ebrIos Atíe~. 
- Aniceto Fabres, BrosecretarÍo. 

Santiago, 6 de septiembre de J946. 
Con motivo de la presentación, infotme· y 
demás antecedentes, que tengo a honranli
sal' a manos de V. :m., la Cámara de Di¡m-
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tados ha tenido, a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único .Concédese, por gracia, 
a doña Manuela Reyes Venegas, una pen
sión mensual de ochocientos pesos ($ 800). 

El gasto que significa la presente ley, se 
imputará al1 ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de ~a
cierida. 

E'sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario, Oficial". 

Dios guarde a V. E. - C:brlos AtielL'lla. 
- Aniceto Fabres, Ptrosecretario. 

Santiago, 7 de septiembn' de 194:5. 
Con motivo de la presentaeión, informe y 
demás. antecedentes, que tengo a honra I!a
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tadÜ1'\ ha tenido, a b.ien prestar su aproba
('ióu al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. ConcédeS'e, pOir gracia, 
y por el plazo de diez años, a doña Enri
queta Darré viuda de Torres, una pensión 
mensual de quinientos pesos ($ 5(0). 

E11 gasto qne demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienna. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaciónen el "Diario, Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 
- Aniceto Fabres, P:rosecretario. 

Santiago. 7 de septiembre de 19415. 
Con motivo de la presentación, informe n 

demás antecedentes, que tengo a honra pa' 
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aprol!a· 
ción al si(!l1it'nte , 

Proyecto de Ley: 

"ArtÍcmlo único. Concédese, pO'r gracia, 
a doña Carmpla Hodríguez viuda de Rome
rO, una lwm,ión mensual de cuatrocientos 
pesos ($ 400) . 

El gasto ftnf' demande el cumplimif'~to 
de la presrnte ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupnesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - U.ldos Ati.ena. 
- Aniceto Fabres, Pxosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.--Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia. 
la jubilación linual de que actualmen~e 
disfruta dtonC'arloR Mesa V.erdugo, ex Vista 
1.0 de Aduanas de Valparaíso, a la suma 
de $ 42,000. 

El mayor' gasto que significa la aplica
ción de la prf'sente ley se imputará al res
pectivo ítem de Pensiones del Presu'puesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley empezará a regir desd6 la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.-Carlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.--'Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, pOI' gracia, 
n seiscientos pesos ($ 6'(0), la pensión men
sual de que actualmente disfruta doña Ce
lia Rosa Palacios Meza. 

El mayor gaf1to que significa la aplica
ción de la pre'Rente ley se imputará al res
pectivo ítem de Pensiones del Presu'puesto 
del MInisterio de Hacienda. 

Esta ley empezará a reg-ir desde la fe
rha <le Sil publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Diof; g-uar<le a V. E.-Carlos Atienza..
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Ratltiagn. 6 de septiembre de 1945.-'Con 
mnti\'o ¡le la presentación, informe y de
má~ antprcdentes, que tengo a honra pa
sar a man{}(" de V. R, la Cámara de Dipu-
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tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por grat1:l, 
a la cantidad de veinticuatro mil pesos 
($ 24,000), la pensión anual que actual
mente percibe doña Rosalba Suzarte Flo
res, viuda del ex: Teniente de la Campaiía 
del Pacífico, don José Antonio Suzarte Mo
raga. 

El mayor gasto' que l>ignifica esta ley 
se imputará al ítem respectivo de Pensio
nes del Presupuesto del Ministerio del Ha
cienda. 

Esta ley empezará, a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. K-Carlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.---'Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bjen prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

. ¡'Artículo único.-Auméntase, por gracia. 
8. la cantidad de setecientos pesos, la pen
sión mensual de que actualmente disfrnta 
doña Mercedes Ipinza Moreira, hija del ex: 
combatiente de la gue:-ra de España, don 
Edecio Ipinza Conde. 

El mayor gasto 'que significa esta ley 
se l:mputará al item respectivo de Pel,lsio
nes del Presupuesto. del Ministerio' de Ha
cÍen.aa., 

Esta ley empezará a regir desde ]a fr
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.-Carlos Ati.enza.
Anieeto Fabres, Prosecrctario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe y (1e
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a mimos de V. K, la Cámara de Dipu
t.ados ha tenido a bien }Jrestar su aproha
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 

a ]a cantidad de dos mil pesos ($ 2,(00) 
mensuales, la pensión de montepío de que 
8.ctualmente disfruta doña Inés Arancibia 
viuda de Rosas, de la que gozarlÍ ella y 
sus hijos menores y con derecho de acre
cer entre ellos. 

El mayor gasto que 'demande el cumpli
miento de la presente ley se imputará al 
Ítem de Pnesiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley empezar<t a regir desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.-Carlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

.Santiago, 6 de septiembre de 1945.---Con 
motivo de la moción, inf.orme y de
más antecedentes, que tengo ah'onra pa
"al' a manos de V. E., la CámuNl da'! Dinn
tados ha t.enido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
a la eantidad de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales, la pensión de que actualmente 
disfruta doña Emperatriz Ara;-a yinda de 
Labra: 

El mayor gasto que signific.a esta ley 
se imputará al ítem respectivo de Peru¡io
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su J!u
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.---'Carlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1!)45.---COll 
motivo de la presentación e informe .que 
tengo a honra. pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aproibación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por K<'3cia. 
la pensión mensua~ de que actualment.e dis
fruta don Rodolfo San Román OlmoH. a la 
suma de un mil pesos ($ 1,000). ~ 

El mayor gasto que demande ~l immpli
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuest.o del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su P\l
blicación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E . ........(larlos Ati.enza.
Aniooto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 194'5. -C011 
motivo de la. presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
sar ;~ manOH de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a. bien prestar su aproba
'Ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-A.uméntase, por gracia. 
a sl'senta mil pesos ($ 60,000), la pensjón 
anual dI' jubilación de que actualmente dif:
fruta el ex Ministl'o de Gortp, don Filidor 
Rodrígríez Riquelme. 

El ¡nayor gasto que importe 'la apiica
ción- de esta ley se imputa-rá al ítem de 
Pensiones 9.e 1 Presupuesto vigente del 
MiJústpl'io ele Hacienda. 

g"ta ley ~egirá deS'de la fe-cha de su 
pub 1 ieaei{JIl en el "Diario Oficial". 

Díos guarde a V. E.-- J. A. ColoIna. 
Ani<cetQ Fabres, Prosecretario. 

Santiago. ti de septiembre de 1945.-Con 
moti \'0 de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a hOlÍ.ra Pi'
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipn
tadQs hA tpnido a bien prpstar S11 aprobn
{~ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Reconóeense, pOI' g-ra
cía y para todos los efectos legales, a don 
Arnlaudo Cid Barrenechea, los 18 .años 1 
mes y ]] día" que sirvió como Receptor del 
Jnzgado dp Subdelega-ción de Temuco. 

Esta ley cOilllenzará a regir desde la fe
~ha de S11 pnblicación en el "Diario Ofi
cia'! "_ 

Dios guarde a V. E,- J. A. Coloma. -
AniootoFabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945.-Con 
motivo de la presentación, informe ~< dp
más antecedentes, que tengo a honra pa
:-'1\r a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al si¡wiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reconócese, por gra
eia, y para todos los efectos legalps, al ex 

Teniente de Carabineros', don Eduardo 
Cortés Solar, el tiempo que prestó servi
cios como Comandante de las ex Policías 
Comunales y los ocho mese~ que sirvió co
mo alumno del Batallón Escuela de Clases. 

Esta ley regir. desde la fecha de 1>11 :Qu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.~J. A. Coloma. 
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945. -
Con motivo de la pre¡;;lentación e informe, 
que tengo a honra. pasar a manos de V. E., 
la ¡Cámara de Diputados ha tenidQ a bien 
prestar su aprobación al sigqjente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese, por gr&
cia, a don Rubelindo Muñoz Montenegro, 
el derecho a acpgerse a los beneficios que 
contempla la ley N. o 5,600, de 14 de febre
ro di;' 19.3;3, para ,los efectos de 'que su pen
",ión de retiro sea reliquidada en -conformi
dad a sus disposi'ciones. 

El mayor g'asto qne demandc la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. - -

La presente ley regirá desde la .fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma. -
Aniceto Fabres~ Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 194.5. -
Con motivo del Mensaje e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de, V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tal'· su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artí'culo único. - Concéde¡;;'e, por gra
cia, para los efe'ctos de su jubilación y para 
todos los efectos legales al Agrónomo 1. o 
del Departamento de Riego del Ministtrio 
de Fomento don - Enrique ,sazié Herrera, 
un abono de diez; años de servicios. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
bU publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.. -
Arjceto Fabres, Prose,cretario. . 

Santiago, 7 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la moción e informs que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobacióu al siguiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 - }.'acúItase al Presidente 
de la R.epública para que conceda, por gra
cia, el rango, grado sueldo y fiobresueldos, 
gratificaciones y demás beneficios de Ge
neral del Aire, en Servicio Activo, al Co
mandante de Escuadrilla, don Armando 
Cortínez Mujica y al Capitán de Bandada, 
don Dagoberto Godoy Fuentealba. 

El mªyor gasto que signifique el cump~i
miento' de la presente ley, se imputará al 
item respectivo de Pensiones del PF€SUPUe¡;;
to del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2.0 - La presente ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 
D~os guarde a V. E,. -J A 'Ooloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

2. o - De los siguientes oficios ministe
riales ' 

Santiago, 4 de septiembre dr 1!l4l5' .. ~ 
En relación con lo expuesto en su ofici.o 
N.O 1,624 de 2'9-VIII119415, tengo el agrado 
de manifestar a USo que se está elaborando 
en este, Ministerio un proyecto sobre mejo· 
ra,miento econ6mi,co del p!lrsonal CIyil rle 
las Fuerzafi de Defensa Nacional. 

Saluda muy atentamente a USo _ .. A. Ca
rrasco G. 

Santiago, 8 de septiembre ge 1945. - En 
respuesta Jll oficio de esa Honorable C'or
poración N.o 1A22, de 18 de julio de 1945, 
referente á la indicación del Honorable Se
nador señor Eleodoro Enrique Guzmán, 
fengo el honor de manifestar a V. E., con 
respecto a ,la orden ministerial que dispuso 
mantener en servicio a lOto; individuos afec
tadQs por alguna de las enfermedades a que 
se refiere la I1ey de Medicina Preventiva, 
que ella no ha sido modificada. 

Por otra parte, el Ministerio se e;ocuentra 
empellado en obtener el despacho del pro
yecto de ley sobre eliminación del personal· 
afectado de tuberculósis de lal'.' Fuerzas Ar
madas y, a este efecto, en oficio N.O 8'38, 
de 27 de agosto de 1945, ha propliesto a la 
Honorable Cámara de Diputados allgunas re 
formas que facilitará_n su aprobación. 
Dio~ guarde a V. E. -A. Oarrasco. 

Santiago, 8 de septiembre de 1945. - En 
respuesta a su oficio N. o 1,46:5, de 25 de 
jil.lio último, por el cual V. E . comunica al 
subscrito que el H. Senador senor Julio 
Martínez Montt, en sesión celebrada el día 
anterior, pidió al H. Senado tuviera a bien 

acordar se dirigiera oficio a este Ministe
rio solicitándole dif,poner la inversioo de 
los fondos consultados para ejecutar los tra
bajos de defensa de la caleta pesquera. "La 
Gloria" y de otras obras similares en San 
Vicente, tengo el agrado de manifffitar a 
V. E. que la Dirección General de Obras 
Públicas informando al" respecto en oficio 
N. o 2,691, de 28 de agosto próximo pasa
do, dice que por resolución N.o 463, de 13 
de agosto del presente áño, dicha Reparti
ción aprobó el proyecto de construceión de 
la obra con un presupuesto ascendente a la 
suma de $ 113,860. 

Sa,luda atentamente aj V. E. - 'Eduardo 
Frei M. 

Santiago, 8 de septiembre de 1945. - En 
respuesta a su oficio N. o 1,465, de 25 de 
julio último, por el cual V. E. comunica 
al subscrito que el H. Senador señor Isauro 
Torres, en sesión celebrada el 24 de diohn 
mes. pidió, al JI. Senado dirigiera ofició al 
subl'crito imsistiendo en la necesidad de pro
ceder al mejoramiento de los caminos en el 
valle del Huasca, obras 'que no figuran en el 
plan respectivo, y que están Hamadas a ser
vir los cuantiosos intereses de la Agricul
tura y de la minería en los departamentos 
de Huasco y F'reirina, teng~ el agrado de 
comunicar a V. E. lo informado al respec
to por la Dirección General de Obras Ftlr 
blicQs el! oficio N. o 2,710, de 28 de agosto 
próximo pasado, que en su parte pertinen
te tEce: 

"Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar aV. S. ,que en el referiro Plan 
he ha consultado una suma cercana a los 
$ 200,000, para la atención del sector del 
Ican1íÍno longitudinal ubicado dentro del 

depa:r;tamento de Huasco y se invertirán 
otros :$ 100,000 en la ripia dura, del sector 
comprendido entre Algarrobal y Vallenar. 
También se efectúan trabajos'por valor de 
11'J mil pesos en el camino a San Félix. 

"Dadas las cscasru; disponibilidades del 
Plan General de Obras no ha sido posible 
consultar fondos sino para los caminos de 
maYQf importancia en cada provincia y así 
~e explica que no se haya podido considerar 
en la distribución del presente año, a otros 
caminos del departamento de Huasco". 

Saluda atelltameúte a V. :Bj. -Eduardo 
Frei M~ 

Santia[.;ü, 7 de septiembre de 1945.- En 
contestación a Hll oficio número 1,508, de 
:~ de agost,) próximo pasado, por el cual 
V. Ji:;, eomnlliea al suhscrito que el Honora-
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ble Senador señor J o8JquÍn Prieto, en se
sión última pidió al Honora,ble Senado di
rigiera oficio a este Ministerio rogándole 
atender las justas aspiraciones -de los veci
nf.ls- de Victoria y Curacautín, en ol'den a 
aumentar los fondos para: la construcción 
definitiva del camino internacional que, 
pasamlo por aquellas ciudades, llega a la 
frontera argentina por el paso de Pino 
Achao, tengo el agrado de comunicar a 
V. E: que la Dirección General de Obras 
Públicas, informando al respecto en oficio 
nÍlmero ?718, de 28 de agosto último; ma
nifiesta que el decreto número J67, de 14 
ue marzo del presente año, que aprobó la 
distribución de los fond.o,s de caminos co
rrespondient.e:;; al Plan de Obras Públicas 
para el año en curso, destinó para dicho 
camino la suma de $ 1.000,000. -

Agrega, además, que se pr·ocurará cOnsul
tar partidas de importancia para el mis
mo camino en las distribuciones de fondos 
de 101:\ años venideros. 

Saluda atentamente a V. K-- Eduardo 
Frei M. 

Santiago, 4 de septiembre de HJ45:- En 
atención al oficio número ,1,578, d'e 23 de 
a.gasto prlJximo pasado, de esa Honorable 
Cámara, por el cual e-l Honorable Senador 
don Isauro Torres solicita la construcción 
de varias escuelas en la provincia de Co
quimbo, me es grato informar a Su Seño
ría que la construcción en Andacollo se en
cuentra pendiente, y, dados los escasos re
cursol:\ económicos con que se cuenta, ha 
habido que postergarla para dar preferen
cia aotl'as de mayor urgencia. 

Respect.Q a Peralillo, este Ministerio ha 
estado im;isti.endo ante la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, para que recons
truya la escuela de esa localidad. 

Las otras escuelas porque se interesa el 
Honorable Senador no _podrán ser conside-
radas por ahora, ya que en esa-pro.villcia 
recién se entrega un Grupo Escolar en Co
quimbo y están por iniciarse las construc
ciones acordadas para Combarbalá y Sala
manca, y se estudia la edificación de otro 
Grupo en COIQuimbo, que es de mucha ne
cesidad. 

Saluda atentamente a Su Señoría, por el 
~inistro, Cesar BUJlster, Subsecretario de 
Educación. 

3.0- D-e dos informes· d.e Comisiones: 

Uno de laConiisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos· en la moción . présentada 

por ]-os Honorables Senadores señores Mar
tínez Montt y Gustavo Cue-vas, sobre au
mento de pensióÍl de doña María Inés Se-
rruys viuda de Espejo, y . 

Otro en que informa la solicitud de· do
íia Hosa Rivera de Olmedo. 

4.0 De la siguiente moción: 

Honorable St'nado: 

La ley núme-ro 1',05':1. ele ti de f'llf'ro de 
194,5, ('!l sus artículos (e) (e) f'stabl~e 
que 106 Oficiales Generales retirados con 
anterioridad al 1.0 de junio de ]948, que 
cQmprueben una permanencia de 40 o más 
aíiolS de servicios efectivos en las institu
ciones de la Defensa Nacional, contados 
desde la fec,ha Jel cese, tendrán uerecho a 
gozar de 1I1la pemá5n equivalente a las re
muneratione~ válidas para el retir·o de que 
disfrutan Jos ofieiale<; de igual grado en 
actividad". 

Al proponerse esta disposición al Con
greso. se tornaron en consideración razones 
de l\quidad que justificaban ampliamente 
tal initiativa, y rué así como elle-ontró fa
vorable acogida en amba:;.; rama,s del Par
lamento, las que tomaron también muy en 
cuenta que sólo eran ,;eis los Oficiales Ge
nerales que se encontraban en tan excep~ 
cional situación de pr-olongados y efecti
vos servicios dentro ue las Institueiones Ar
madasñ 

Uno de e1]os era el (j-eneral de División 
don Pedro Pablo Dartnell Eneina, que ade-' 
más de l'umplir sobradamente con esos re
quisitos, pues tenia mús de cuarenta y un 
año,'; de servici.ol:\ efectivot>, contaba con 
una de la-s más &obresalientes hojas de l3..er
vicio en la earrera de las armas. 

El General Dartnell falleció el 2-6 de sep
tiembre de 1944, tres meses antes de dic
tarse la ley que debió favorecerlo, y, por 
consiguiente, dentro de las rígidas disposi'
ciones de la ley, no pudo su familia re
clamar 10 que él no alcanzó a gozar por su 
inesperado fallecimiento. 

l'('ro, apoy(¡n¡]esr en claros Pl"ilWipios (1" 
jUflticia y de equidad, y en atención a la 
gl:atitud que se debe a los distinguidos ser
vidores públicos, es conveniente acordar 
para sus hijos y para 6U viuda, una eon" 
firmación legal de las disIJ'Osiciones, que a 
uo -mediar las desgraciadas_ circunstancias 
de 'IU film'J'te, le" 'habríall favol"ee il1o .. 

Además, es oportuno ltacer presente que 
el señor padre de la viuda fué don Ricardo 
Matte Pérez que, en su cargo de Ministro 
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de Guerra, primero, y después como Minis
tro del Interior y como Presidente del Se
nado, prestó importantísimos servicios al 
país y especi.almente a las Institnciones Ar
madas, de lo cual son vivo testimonio el no
table pie en que eolocó al Ejército, que 10-
grl) l'eJ' un ejemplo de organización y dis
ei.plinaentre los demás países americanos, 
y nunca el Erario Nacional se vió gravado 
pO'r pensión alguna derivada de sus emi
nent.t-'ti servieios. 

POI' último. el aument-o de pellslOu que 
",e pide no importa nuevo gasto, p0'Nlue su 
finauciamit'llto va estaba contemplado al 
finan.ciame la {'eférida ley número 8,055, 
qn,e hiz.o el cálculo para sei.s (6) Oficiales 
Gen,·rales. y sólo se ha invertido el eo
rr'"",olHliente a (,inca (5) de f'Hos. Por eOll

:-;;,'T it'ute. el gasto qUf' demandaría el [)llm

Jli,;~lliellt() df' esta llueva ley se deduciría dI' 
lo;. (ondas destina.dos a la ley Ílúmero 8,055 
q¡,,' r¡uedan ;;in iuvel'tirse. 

I':n virtud de Chtas considet'acionl~s. pro
pÚili'se el "ig'uiellte 

Proyecto de jey: 

"Artículo 1.0- Hel'()J1ÓC(~e a la Yiuda 
elel General d~~ DivÍsión don Pedro Pablo 
Dartne!l Encina. ~eñüra .Josefina Matte 
Matte de Dartnell, y bUS hijos Ricaxdo, Car
men, ,Jnsefina y {¡\lisa Dal'tnell Matte, el 
,lere,~h!) a q l!(' ,,11 pensión de mont.epío le. 
r;~<l R.eordad<l ('OlllO si el referido General 
]¡ul)iera alcanza(h a gozar de lOt:-; henefiúos 
de! itl'tíeulü (,,) (p) de la ley número 8,055, 
de 5 de enero de ] 945, 

Artículo 2.0- l,~l mayor gasto que de
'lu¡mde el cumplimiento de e;;;ta ley ~e dr

dllcirá de los fondOl; que quedaron tun m
vertirse en la r(,j'erida ley ¡lÍlmero 8,056. 

Artíd'.1lü 3.0-- li':sta lpy regirá desde la 
fecha de Sil pnhlicR{'r:ín en el "Dial'io Ofi
ciar', 

José Maza. 

DEBATE 
-Se a.brió 1& sesión a. las 22 horas 13 mi

nutolS. cbn la presencia en 1& Sala de 20 se
íbrea Serutdores. 

El ,;euol' Op3.30 (PI'E',~idellte). -- l'~!l c·1 
J;'H:;¡hn~ de Dios, Se abi'(~ la sesión. 

El acta de lasesi6n 43.a, en 6 de septiem-
bre, aprobada. '. . 

El acta de la gestan #.a, en 10 de septiem
bre, queda a dispOflición de los señores' Se, 
It~()l'es. 

Se va ,a dar <menta de Jos asuMOS que h.n 
llegado a la <Secretaría. 

-El señi:>r Secretario da lectura lA. la 
Cuenta.. 
LA OONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 
DE OALIFORNIA. -- PROYECTO SOBRE 
RATIFIOACION DE LA QARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

El señor Secretario.-· Corresponde contt 
mw? la discui:\ión general y particular del pro 
yerto de acuerdo, formulado por el Ejecuti 
vo, sobre aprobación de la Carta de lag Na 
cioues 'Cnidas. 

El señor Opaso (Presidente).- Puede usar 
de la pa.labra el Honorable señor Contreratl 
l,abarca. 

El señal' a~ntreras Labarca.- Señor Pre 
sidente: 

lJR clase obl'era y el pueblo de Ohile, toda:
lar-; fuerzas democráticas y pl'ogresistas de 
Iluestro país están siguiendo can gran inte 
rés el debate público que se ha abierto e:¡ 
esta Corporaeión, a raiz de la cuenta dada 
por el Canciller, señor Fernández. sobre su 
labor en la reciente Conferencia de San Fran 
CISCO. 

y tienen plena razón, por ~uanto lIuestr"· 
pueblo, así como todos los pueblos del mu{.· 
do, está vitalmente interesado en que, unl'l 
vez derrotados el imperialismo germano
fascista y el imperialismo japonés, sea Ullt1 

realidad la ·construcción del mundo mej9'1' 
(1 que aspira toda la humanidad civilizada J 
se garantice el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, si no para siem
pre, por lo menos por un largo período de 
tiempo 

Pero esta profunda aspiración de los pue 
bIas podrá ser alcanzada sólo si el fascÍsm" 
y las fuerzas que lo en~~dran y sostienen, 
así como las que concilian con él, sOn ani 
quiladas totalmente. 

.Jamás blvitlarftll lOe Jlllé:hlos, qlw el des 
i'neauenamipnto de ia kwbarip nazi fu{~ po
sible ante todo, porque las fuerzas partid"'l 
rias de la paz y la libertad fFeron divididas 
arteramente 'Y no pudieron oponerle, un fren
te unid!); 'Por el contrario, la ·quinta colun:
na y las fuerzas reaccionarias y antisov~étl 
cas de EE. UU, y Gran Bret.aña, lograron 
imponer transitoriamente la polítiea llamo,
da deapaciguamie.nto. 

No está de más subrayaI' illl.e los pueblo,", 
inglés y norteamericano su'" r"'carnizaih" 
adversarios de cualquiera JO!) d'3 a)\H:
guamiento,que eBtán luchando t'maz'mf'ld,~ 
contra ~sas fuerzas reaccionarias dentro Je 
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sus países y harán, sin duda, todo lo que sea 
'nece,,;ario' para impedir que éstas les arre
baten los frutos de la victoria. 

Los paeblos comprendieron que, para ga 
llar la guerra y asegurar la paz,era indi~· 
pensable poner término a esa política cri· 
minal y alejar de los gobiernos a las fucI'
zas que la representaban, como ,~ondicióIl 
básica para reagrupar en un solo frente 
mundial de lucha antifascÍlSta a todas las 
fuerzas partidarias de la paz y del progreso. 

ASl SÚlgJ() la g'lgilntebea coaEcion anglG 
soviético-norteamericana, a raíz del pérfido 
ataque de Alemania nazi contra la Unión So· 
viética, que cambió fundamenLalmente el ca
rácter de la guerra y modificó el curso de 
los acontecimientos, agrupando a todos los 
pueblos democráticos e~ el bloque de las 
Naciones unidas y decidiendo la victoria eJ> 

favor de la libertad. 
Esta polltica anii-munichista tuvo expre

sión en las históricas ConferencialS de Moscú, 
'l'eherán, Crimea y últ:mamente en la de 
Berlín, en la cual se fortaleció la alianza 
entre los Tres Grandes y se amplió el al
cance de su colaboración y comprensión con 
el fin de asegurar el establecimiento, junto 
con: las demás Naciones Unidas, de una paz 
justa y duradera. 

Pero, no se puede hablar seriamente de 
la destrucción del fascismo mientras existan 
fücos tan peligrosos como las tiranías de ti· 
po nazi que oprimen a 106 pueblos de España 
y Argentina, países en los cuales el imperia
lismo alemán creó oportunamente las bases 
I .. :C'(H ';-1 ¡ (} 1,_ C::1~ , (',:~) 1'(-1 su I'r: 

surgimiento y para la :preparación de la pró 
xinlll i-' lIt') :'a de -¡ evuneJuL. 

La admisió!!l del GOU fué una derrota de la 
democracia. 

El mundo esperaba 'que, siguiendo la l!
nea política trazada por los Tres Grandes, 
la Conferencia de Ban F;"ancisco fuera un 
nuevo paso en la acción _antimunichista de 
los pucblot'i y que en ella los apaciguadore3 
sufrieran una nueva derrota. Pero, la admi, 
sión del gobierno fascista de Argentina, con 
la Opot,:ción de la Unión Soviética y otras 
delegaciones democráticas de Europa, fué 
un triunfo de los conciliadores y una derro 
ta de la democracia mundial. Como se sabe, 
ei sCcñor 1, ernúndez apüyó, en nombre de 
(;hi1r l~ T)opo"ic;ón de incorporal' al GOU 
a la Conferencia de las Naciones Unidas. 

Todos los argumentos que ,se han dado 
para intentar la justifcación de ese acuer
do carecen por completo de fundamento. 

En numerosas oportunidades, los parla. 
mentarios comunistas, tanto en la Cámard 
cumo e11 el ~eni:Lu.u, nemos denuncIado el he 
cho de que Argentina, bajQ la acción d'e los 
coroneles que la gobiernan a sangre y fuego, 
es el "cuartel general del fascismo" en Am¿
rica, según la expresión del señorCordell 
Hull, en su discurso del 7 de septiembre de 
1944, 

Sin embargo,permítasenos dar a conocer 
[a nueva denuncia que acaba de formular la 
prensa soviéLca, en la que pone al descubier
to una vez más el ~arácter inequívocamente 
naú del Gobierno de Buenos Aires. Dice así 
else documento: ' 

"'!'oda la actividad del gobierno dictato
rial .al'g'cntíno HaI'l'eiJ'-Perón sigue tendiendo, 
hoy también, a realizar en Argentina y en 
América del Sur, lo que Hitler no {!onsiguió 
realizar en Europa. 

La camarilla de Farrel-Perón lleva a cabo 
su política peligrosa y aventurera por tres 
caminos. 

Primero: ha convertido a Argentina en 
refugio donde, además de los grandes fugi
tivos fascistas, Se ocultan con plena seguri
dad los cuadros hitlerianos organizados, en
tre ellos los cuadros d'el Estado Mayor Ge' 
neral alemán; donde se conservan los fon
dos, los medios y los planes secretos de los 
industriales para la organización de la III 
guerra I(lundial. 

!Segundo: persigue ferozmente a todos los 
que luchan contra las medidas fasc:stas y a 
todos los que parecen peligrosos a los hitle-
rianos argentinos. , 

Tercero: además de la militarización y 
fascit'itiza ción sistemáticas del aparato gu
bernamental de Argentina, sus gobernantes 
se imnir:lcuyell en la vida interna de los paí
ses vecinos (uruguay, Chile, Bolivia, Para
guay y Bra.-;ii) ; fomentan en ellos la activi
dad de los agentes fascistM que preparan 
éambios y virajes y que amenazan directa e 
indirectamente la seguridad de los países 
vecinos". 

La América Latina se ha auto traicionado 

Lo" patro-cinantes del GOU en San Fran
cisco, ;; Ul'a"o ignoraban estos hechos? 

No, no los ignoraban Las Cancillerías 
americana" 101S conocíalt de sobra, e,~pecial
lnente la nuestra _ El movimiento democrá
tico chileno de solidaridad con el pueblo ar, 
gentino, los partidos populares y SE'ctores 
importantE'f; de otros partidos, denunc:aron 
con insistencia la amenaza para Chile y Amé
rica que significó desde su instauraci6n el 
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régimen de Farrel-Perón. El 'Senado ha co
nocido una vasta documentación sobre los 
verdaderos planes de hegemonía y domina
ción que alienta esa camarilla. En los demás 
países de este Continente, y, en particular, 
en Estados Unidos, la opinión pública ha
bía expresado, como en Ohile, su franco re
pudW hacia ese régimen y había -pedido que 
se abandonara la política de entendimiento 
con él y se le reemplazara por una firme po 
lítica de aislamiento respecto al Gobierno 
de Perón y de ayuda a la democracia argen
tina. 

N o se h.a querido oir hasta. hoy la voz 
clamorosa de los pueblos, que sientel1 la gra
vedad del peligro que se cierne sobre el Con
tinente y que, en vano, la reacción interna~ 
cional pretende disimular. 

La política de amparo al GOU está con
denada inevitablemente a la bancarrota por 
la acción de los pueblos, y nadie será capaz 
de salvarla. Ella pudo prosperar en SiU 
F'ranciseo, como resultado de ma~1iobras que 
repugnan a la conciencia democrática ame
ricam~ y mundial y que van siendo debe
lada¡;. 

El ex Embajador mexicano en Washing
ton, doctor Castillo Nájera, y actual Cap
ciller, que concurrió como Delegado a la 
Conferencia, ha descorrido una parte del te-
16n con que se ha pretendido ocultar el com-
plot en favor de Perón:- -

Ha. dicho el señor Castillo Nájera: 

"Tanto los delegados norteamericanos c)
mo los de las delegaciones latinoamericanas 
concurrentes a la Conferencia recibie
ron de manos de un alto funcionario 
norteamericano, que acababa de hace,~ 
un viaje de estudio a Argentina, prueba!'; 
acu¡;atorias hasta la evidencia de la actitud 
del régimen argentino". 

Debemos dejar c-onstancia de· que el Se
ñor Fernández no dió a conocer ese docu
mento a la Delegitción chilena. 

E,l ,señor Fernández (Ministro de Rela
ciOnes Exteriores).- Tampoco lo conocí yo. 

El '!eñor Contreras Labarca.- ¿ Podría el. 
señor Ministro desmentir la categórica de
claración del señor Castillo Níi,iera? 

El señor Fernánd,ez (Ministro de Re'acio
nes Exteriores).- La desmiente) categóri
camente desde el Senadr de Chile en 10 
que coneierne él que el Minisb';) de H~la
ciones E:xteriore8 de Ghlle v la Delegación 
de ChIle nada »upieron al ;espeet-o. 

El señor Contrelras Labarca.- El señor 
Castillo Nájera agregó: 

"La Argentina no es democrática, y, en 
el fondo, Su conducta no ha cambiado. 
Nuestra conducta se ha caracterizado por 
comnr{)mi.;;os v convenieneias del momen-
to ".' • 

y finalmente, expresó: 
"Rusia tenía to'da la razón ,8,1 proponer 

que se aplazara la admisión de Argentina 
en el seno de las Naciollefl Unidas. Todos 
nos equivocam9s". 

Esto quiere decir que las delegaciones 
latinoamericanas tuvieron -oportuno y am
plio conocimiento de documentos irrebati
bles que demostraban "hasta la evidencia" 
la necesidad de cerrar las puertas de las 
Naciones Unidas a la dictadura argentina y 
que, a pesar de eso, se negaron obstinada
mente a (lIT el llamamiento de Molotov, 
qUlen se opuso con argumentos irrefutables 
a la entrada de esa dictadura a la Confe
r-encia. 

Por lo tanto, hay que llegar a la co'nclu
sión de que los defensores del GOU intro
dujeron 00nscientemente a la quinta colum
na en la familia de las Naciones Unidas. 

Con razón Un periodista norteamericano 
escribiS estas palabras 'apidarias: "La 
América Latina se ha autotraicionado". 

La ba!ncaITCtta de la política de amparo al 
. régimen Farrel-Perón. 

Otro de los padrinos del régimen de Fa
rrel-'Perón fué el señor N elS'ÜIl Rockefeller, 
miembro de la Delegación nOl'teamericana 
en San Francisco. Forma parte del triun
virato Stettinius-Rockefel er-vVarren, que 
personificaba al sector munichista del De
partamento de El:ltado, el- cual ha venido 
presionando al Presidente sefíor Truman 
para des.vial'lo de la política seguida por 
el señor Roosevelt en la cuestión argentina. 

El movimiento antifasci::;üi de Estados 
Unidos no ba puesto fin a la lucha para 
de'-ienmasearar a fondo el contenido' reac
cionario de a acción de ese triunvirato 
respecto a Argentina. N él está dispuesto a 
conformarse con el hec'ho consnmado. En 
vista de esto, -el señor Rockefeller no ha 
podiclo ocultar pOl' más tiempo¡tra parte 
de la verdad, y, en su reciente discurso 
queseg'.lramentc ccnocen todos ]ns señores 
SenadorCf" acuso al G(bierno (le Buenos 
Aires de no haber cnmpl;'l A, a':" 10,<; .·om
promisos contraídos al firmar el acta de 
Chapultepec y la Carta üe la:, ha~iones 
Unidas. 

Di.jo e señor Roel:-efeller: 
"Les hw~h()~ dern-.le 



han tomado medidas en cumplimiento de 108 
compromisos, ha habido muchas fallas im
portantes que t.ienen implicaciones graVéS. 
Muy a menudo la acción ha pareeido como 
hec·ha de mala gaU<1. Muy ii menudo' He han 
t\ümenza<lo o "romc,ido medidas que no han 
s;,lo lleyad,¡ :: !'abo (:omplpjamellte. ¡Cl he
eho en t,í e,s ljlll' mue]¡os de los compromi
>,os vitales en les ('tulles Argentina se unió 
con lSUS Vei!.illcr:-: alll\':ricanos quedan aÚll t;in 
cumplir por su Gobierno". . 

, Esta dec1araeión ('()T1stituye una confe
~ión paladina del l"omplct.o fracaso de la 
polítiCa de llevar a Per611 a las Naciones 
Unidas con el pretexto de que el dictador 
argentino se había transformado súbita
mente en democrático o que estaba en ca
mino de serlo. Los pueblos jamás creyeron 
l:Iemejante patraña; no se dejaron mixtifi~ 
cal' a pesar de los esfuerzos que se han· he
cho para encubrir la verdad. 

La bancarrota de su política E-e'~J al se
ñor R·ockefeller a presentar su renuncia, y 
su t.ardío discurso de Boston no le salv6 de 
ser eliminado del Gobierno. 

¿ Qué actitud adopta el señor Fernández 
después de las declaraeiones acusatorias de 
los señores Castillo Nájera y RockefellerT 
¿Acaso se rectifica 1 No, señores Senadores. 
E' .Can~iller insiste en considerar justa su 
actItud en San Francisco lo que significa 
qy ~, está dis'puesto .a per~everar en su po
SIC IOn de compromlSo con el Gobierno de 
.F'arrell-Perón, que lesiona tan gravemente 
la~ C'onn'niencias de nuestro país. 

.. :Ugunos argumentan que al señor Fer
nández no lel!ra posible proceder de otro 
modo, por euanto todos los 'demás países 
eran partidarios de la admisión del GOU 
en i a Conferencia. Tratan de presentarlo 
como obligado a adherir a un movimiento 
uuánime de las delegaciones americanas a 
fin de evitar el peligro de que Chile que
dara aislado en el Continente. 

Nada hay de verdad en estas afirmacio
nes. El ¡señor Fernández no adoptó una ac
titud pasiva; sino act.iva; no se limitó a 
aceptar la admisión, sino que fué uno de 
los promotores. de la campaña a favor del 
GOU. 

Debo{) recordar que los representantes de 
la Alianza Democrática han escucihado mu
chas veces de labios del Presidente de la 
República la declaración de que Chile no 
~erá "abogado del GOlF'. 
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El GOU enemigo de la solidaridad americana 

Hay quÍcne¡,; pretenden ha(3er creer que 
};, incorporaeión de esa camarilla fué un 
dcb~!' impuesto por la soidaridad ameri
Cat'a y en cumplimient.o del acuerdo de la 
c.oJli'el'elllja de Méjico, sin que les fuera. 
lícito examinar \'1 régimen interno -existen-
te en ,,-Ü·is·elltina. -

La iJ<:pptación de los naús argentinos en 
la faTJ¡ili¡¡ émlel'iealla y de las Naciones Uni
da" f¡,é '-'~ nú¡;; alto premio para los enemi
gOf; de la l.iclidal'idad americana, para l(lB 
saboteadores de la lucha por la democracia, 
para ]'vs tl'air1cres 11 la cam;a de las Nacio
nes Unidllt:. 

Los priucillios de amistad y Jefensa en
tre 1o.s países de e~te Hemisferio, ¿ c\jmo 
pueden ser c0ll1patibles con un Gobierno 
que sostiene Ull plan de agre:úón contra la 
democracia y que se propone conquistar la 
hegemonía en el Continente? A Cómo puede 
ser favorable a la unidad continental la' 
incorporación de un Gobierno que no ocul
ta sus objetivos de dividir al Oontinente 
en bloques antagónicos, y, especialmente, 
de reconstruÍr el viej·o blo<que del ABe? 

E.s también inaceptable el argumento de 
que a los invitantes no les era lícito inter
venir en el régimen interno de Argentina, 
pues es público y notorio que 'os Coroneloo 
del GOU intervienen en la vida interna de 
otros países,c·omo ha ocnrrido en Bolivia y 
·está sucediendo en Ohile, y no hay duda de 
que se les ha estimulado a segúir por el . 
mismo camino. 

La política de "no intervención", como se 
sabe, fué apJi.2ada contra la República es
pañola y solamente sirvió para encubrir la 
intervención de Hitler y MusSJoini para de
rribarel régimen legal de España. La lla
mada "no intervención" de 198 países de
mocráticos de América en la cuestión ar
gentina está sirviendo, en el hecho, para 
conservar un foco nazi que amenaza seria
mente á la seguridad e independencia de 
los pueblos. 

La incorporación del GOU a la Confe
rencia tenía un doble ·objetivo: dar paten
te de democracia a una dictadura nazi y 
desarmar al pueblo argentino en su titáni.
ca batalla cOlltra sus o'presores. 

Fué realizada en el preciso momento en 
que la democracia argentina libraba un du
ro combate por la libertad. Comunistas y 
socialistas, radicales y conservadores, de
mócratas progresistas y sin partido, indus
trial es, comerciantes y agricultores, la cla
se obrera y lOSe6t.udiantes, emp eados e in-
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teleduale;s, la juventud y las mujeres, se 

úJahan agrupanao en el más vigoroso mo

vimiento de un1'l1l nacional para el derro

camiento de la tiranía y el l'e,stablecimien

f.o de las libcrÍí,.des democráticas y de la 

Constitución, movimiento que en estos úl
timos días ha ;!uc11-1irido proporciones in

mensas y que ha de conduci.r evidentemen

te a la destrucción del fOM nazi en el país 
vec' i11o, • 

1'Jl'a e.'je el momento en que la democra

eia continelltal debía acudIr en auxi io del 

pueblo ar<gentino, no ¡sólo por deberes inex

eusables de solidaridad intEIT,!lacional, sino 

al mismo tiempo por necesidad de autode

fema. IJas dele ¡raciones latinoamericanas 

prefirieron repudiar RUS deberes de solida

ridad hacia el pneblo- hermano y tender 

una mano amiga a los despóticos demole

dores de la democracia argentina. 
Pero esta nefasta política está condena

da a la banearrota. El pueblo argentino, 

eOn la activa cooperación de los pueblos de 

este hemisferio', arreglará sus cuentas con 

la banda fascista de los c'oroneles y los que 

intentaron salvar al GOU mediante las arti

mañas de una diplomacia reaccionaria, se

rán repudiados y condenados por todos los 

sinceros partidarios de la dellllocracia y la 

li:bertad .. 

Los puebles eliminarán a los conciliado~ 

El señor Stettinius ha 8i:10 eliminado d') 

la dirección de la política exterior de su 

pals. E,[ señor Rockefeller ha sido reempla

zado por el Embajador Braden. El pueb'o 

inglés despiwhó tanlbién al señor Eden, y, 

ante las inconsecuencias del G-obierno La

bOl·ista, monta guardia para proseguir la 
lucha contra la herencia de Chamberlain. 

1Jos CaneillcFes señores Padilla,' de Méjico; 

Ponce, de Ecuador; Parra Pérez, de Vene

zue'a, han debido sufrir por su parte el 

castigo de sus propios pueblos. El Canci
ller peruano señor Gallagher no pudo re

tener su cargo en el Gobierno democráti

co del doctor Bustamante, cuya política 

exterior se anUllcia que será modificada a 

fondo en relación con España y con la 

Unión Snviétiea, y creemos que también lo 

,;·erá respecto a Argentina. 
En Chile, la clase obrera y el pueblo, la 

combativa juvelltuc1, : a intelectualidad, los 

más c1iversos sedores progresist(ls, todo el 

país, viene pro'elamando con insistencia "u 

condenación hacia la política conciliadora 

de lnestra Cancillería; ex:i~~ la salida del 

sellor Fernández del Ministerio y reclama 

la ruptura de relaciones con el Gobierno 

" nazi de Argentina, que constituye un des

afío y un peligro para la paz y la demo

cracia de América y del mundo'. 

Unü'lad y colaboración entre los 
Tres Grandes 

Pasamos alhora a considerar los proble

mas concretos relacionados con la Carta de 

las Naciones Unidas. 
No es pcsible examinar todos los tras

cendentales problemas planteado,s en la 

Conferencia y la actitud de nuestr,o Can

ciller en cada uno de ellos. Debemos, pues, 

referirnos solamente .a algunos de los más 

importantes. 
L'a Conferencia fué convo'cada COn el ob

jet:.> de crear una ·organizaciSp mundial 

para defender la paz y la seguridad inter

nacionales, tarea que solamente podía ser 

realizada a condición de que las naciones 

concurrentes aceptaran mantener y forta

lecer la política que había ~cho posible la 

victoria sobre el fascismo, '0 sea la política 

de uuidad y colaboración entre la Unión 

Soviética, Estados Unidos y Gran Bretaña, 

y, ·en general, entre todas las Naciones 

Unidas. 
]Jil entendimiento y la cooperación entre 

los Tres Grandes no es simplemente una 

frase feliz. Es -el acontecimiento histórico 

más trascendental de la época en que vi

vimos, cuando la civilización ha e,stado 

amenazada de muerte por los bárbaros fas

cistas y cuando se trata de instaurar "un 

orden mundial sometid·o a la ley y dedica

do a la paz, seguridad, libertad y bienes

targeneral de la humanidad", según la de

claración de Crimea. 
El interés superior de lo,s. pueblos esta

ba ligado, pues, al ~tableclmiento de una 

organizaci6n internacional que, recogiendo 

la experiencia de los últimos tiempos, eli

minara por completo el muni0hismo que 

condujo a la guerra que acaba de terminar 

y asegurara la existencia pacífica. de las 

nadones amantes de la paz so:bre la base de 

la defensa colectiva eontra la agresión y 

del pleno respeto a la libertad e indepen

dencia naciona' es. 
Las fuerzas reaccionarias y profascistas 

estaban empeñadas, por el contrarió, en ha

cer Iraca.sar la Conferencia, dividirla y dis

pursarJa, y, encaso de no conseguirlo, en 

crear una org'anización que fuera una se

g':nda edición de la Sociedad de las N a

<:iones, ht cu~,J, en vez de preservar la paz, 

aiel1tLí a ID,s Estados fascist,as, a pesar de 
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los insistentes llamamientos de la Unión So
viética, a organizar la lu~ha común contra 
los agresores. 

Como los Tres Grandes se habían puesto 
previamente de acuerdo en -las Oonferen
cias de Dumbarton Oaks y Crimea sobre el 
verdadero carácter de la nueva institución, 
estos sectores reaccionarios concentraron el 
fuego en la tarea de provo:car fricci·ones y 
desaeuerdos entre los Tres Grandes, inci
tando al bloque angloamericano contra la 
Unión Soviética y a veces a los norteame
riCill1tlS contra los ing-les·cs; en la tare{l d-~ 

incitar a los americanos e ingleses a la vio
lación de 108 compromisos c:Hltraídos en 
Dumbarton Oal:8 y Orimea, e incitando a 
las Hamadas pequeñas naciones contra las 
grandes, y particularmente, c-ontra la 
URSS_ Estos enemigos de la paz se sintie
ron tan seguros del éxito, que llegaron a 
proclamar la inevitabilidad de la próxima 
guerra contra la Unión Soviética. Pero 
e:><iS intrig-as y maquinaciones fracasaron, 
y la infame campaña antis{jyiética quedó 
al descubierto como el arma de la quinta 
columna, €mpeñada en hacer fracasar la 
Conferencia. 

El debilitamiento del Consejo de Seguri
dad, la limitación del derecho de veto, la au
tonomía del sistema panamericano', etc_ 
~que las delegaciones latínoamericdnas 
(Chile entre ellas) apoyaron aetivamente~ 
fuerOn los problemas más importantes y de
eisivos en los -que los enemigos de la paz 
insistieron con mayor tenacidad. 

N·o e~;tHrnOf-> de acuerdo con la afirma
ción del scÍÍor :F'ernández en el sentido de 
que el órgano principal de la nueva orga
nizaciiSn es la Asamblea General. Varias 
proposiciones de enmienda formuladas por 
la CanciJ:erÍa al plan de Dumbarton Oaks 
tendían a ese objetivo; pero la Oonferen
cia mantuvo el concepto· de 'que, ante to
do, corresponue al Consejo la tarea de con
servar la paz y la seguridad, y para ello 
debe tener muy amplias facultades, las 
que, lcjo¡, de ser un privilegio, constituyen 
una inmensa responswbilidad. 

La base del sistema creado en ~an Francisco 
.-

Entre esa·s facultades está el derecho de 
veto. 

El asunto del veto fué el problema más 
ardientemente discutido en la Conferencia. 
Todos los países, lalS grandes y las pequeñas 
poten_cias .. sabían perfe.ctamente, como lo re
conoció el señor Fernández, que en él se en
cerraba la base del sistema de funcionamien
to de la nueva organizaciQn internacional, y 

que, según declaraeión de las Grand~ Poten
cias, "sin veto no había Carta" . 

A pesar de esto, nuestro Caneiller adhi
rió a la llamada "revuelta contra el veto' r 
que dirigió el Delegado de- Australia señor 
Ewatt. La enmienda australiana, aparente
mente, tendía sólo a evitar la aplicaeión del 
veto en las decisionffi' del Consejo de Segu
ridad para dar solución pacífica a las con
troversias; pero, en realidad, dada la po
sici6n de las grandes potencias, tendía a 
destruir el sistema-del veto y, por com.i
guiente, a hacer fracasar la Conferencia. 

La actitud del señor Ministro, en pugna 
con una resolución de la Delegación, en el 
sentido de aprobar el veto, adoptada a nro
posic,:ión del Senador 'que habla, reviste mu
cha gn¡yedad, sobre todo por1que los funda
mentos de la l:ucIla contra el veto Mn in
compatibles con el sistema creado en San 
Prancisco. En efe'Cto, el señor Fernández 
estima que la aceptación del veto signifi
caría "crear la desconfianza en los proce
dimientos pacíficos y anular la forma más 
noble que exilste de restable.cer la paz y la 
concordia entre los Estados". Además, lo 
t;lonsidera reñido eon el "principio de la 
igualdad soberana de los Estado~", pJrju
dicial a "la estabilidad y al carácter demo
crático de la organización" y "una especie 
de cheque en blanco a las grandes poten
ciais" . 

A la luz de estas violentas impugnaciones 
podemos afirmar 'que el Canciller, que h~ 
propuesto al Senado la aprobación de esta 
Carta, ha dado precisamente los argumentos 
para impugnarla, y no ha puesto el m.ismo 
énfasis en los argumentos que existen para 
defenderla.. . 

Con esto, la opinión se desorienta peli
grosamente, en ciTcunstaneias que, para que 
la organización tenga éxito, necesita el apo
yo Clifusiasta de los pueblos, y no es extra
ño que lot'; señores Senadores 'que han inter
venido hasta ahora en este debate se mani
fiesten enérgicamente contrarios a la ratifi
cación del Estatuto. 

Así se explica que el señor Rivera haya 
llegado a cr,lificar a la nueva organiza'Ción 
como el establecimiento de "una clara y evÍ
dente dictadura", y que el señor Walker, 
denunciando el derecho de veto como el 
"virus mortífero" de las Naciones Unidas, 
haya llegado a lacone1usión de que "el 
pacto wbscrito en :San Francisco constituye 
un serio peligro para los intereses del país 
en SUl> relaciones externas y una mengua 

.-- <1 
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grevísima de su soberanía". Así ~e explica 
también 'que un diario que frecuentemente 
refleja el pensamiento del Gobierno en ma

. teria de relaciones internacionales, haya 
}iootenido que la Carta de las Na'ciones Uni
das ha dado nacimiento a la "oligarquía" de 
los .cinco Grandes. 

La nueva organización internacional ha 
,sido creada con un criterio realista y prác
tIco. No se la puede examinar a través de 
los principios abstractos. Hay 'que conside
rar objetiV'amente la situación existente 
hoy en el mundo a raíz de la guerra y sa
ber aprovechar laE posibilidades concretas 
para establecer una organización gue sal
vaguardie la paz, tomando en cuenta ía eX
periencia internacional de los últimos años. 

No es el momento de examinar la forma
ción, estructura y funcionamiento de la vic
ja ,socsie¡Jad de Naaiones, organismo que as
piraba a I>er capaz de asegur~ la paz ani
"ersal, la que, sin embargo, no justificó en 
la más míniula medida las esperam:a:; en 
ella depot-;itada. I~l heC'110 e¡,; que fracasó e,,' 
trepitosamente y sería un crilnen contra la 
humanidad repetir la trágica . experiencia 
aela organización anterior. ' 

En San ]'ranclli·co se estructuró una_orga
nización internacional de nuevo tipo, apoya
da. en verdaderos principios de democracia, 
puesto que en la Asamblea General todo.:, los 
paÍ:ses, grandes y pequeños 'que la integran, 
tienen derechos iguales en la determinación 
de 10~ pincipiooque han de regir la activi
dad del organismo en la realización de sus 
múltiples funciones. La Asamblea tiene, 
además, importantes atribuciones de contró't 
~~ para formular recomendaciones. 

IJa" amplias facultades que corresponden 
al GOlíl-íejo, que alarman .a algunos señoreH 
8enildores, se fundan en los 'hecho" siguien
tes: 

a) La mi¡,;ión encargada al Consejo de pre
ver o sofocar el peligro de cualquiera llue
va agresHlll solamente puede se_r cumplida 
mediante la aplicaei&n de medidas rápidas 
y efeetiyas. 

b) Las II\~dielas de defensa contra los agre 
sor86 no pueden ser tomadas 1101' un cuer
po numeroso, ,sino por un organismo de 
composición restringida que lo haga opera-
tivo y eficaz. . 

e) El aplastamiento de una agresión de 
grandes PToporciones no puede ser realizado 
por los países pe'queños aisladamente ni' por 
una combinación de ellos; esa tarea sola~ 
mente puede ser cumpli(j.a POr. las grandes 
potencias amantes de la, paz que disponen 

de recursos humanofJ y materiáles suficien
tes para conjurar el peligro. 

d) .Las grandes potencias, por los .tItánicos 
esfuerzos y enormes sacrificios realizad06 
para defender al mundo de la eSclavitud 
fascista y por sus públicoscómpromÍSos pa
ra marchar unidas sobre la. base de la uni
nimielad y colaboración, son una garantía 
de que el Consejo 6erá capaz de c~plir la 
trascendental tarea que le encomien.da la 
Carta en beneficio de todos los pueblos. 

La colaboración y la unanimidad entre 
las gTandes potencias en:a adopción de 
medidas para la solución pacífica o eoerci
tiva de las controversias, dependerán, por 
cierto, de las relaciones que existan entre 
esas' potencias dirigentes, miembros perma
nantes del Consejo, pero dependen también 
elel sistema de votación que rija dentro del 
Consejo, para adoptar esas resoluciones. Es 
posible afirmar, además, que el sistema de 
voto en el Consejo puede también influir 
en las relaciones de esa~ poteueias, fuera 
(1e1 Consejo. 

El sistema' de votaci6n en el Consejo 

.Muchas objeciones se han formulado al 
sistema de votación que l()s Tres Grandes 
aprobaron en la Confereneia de Crimea, a 
proposición (lel Presidente Roosevelt. 

Creo que la mejor respuesta se halla en 
el "Informe de las Relaciones de los cua
tro Gobiernos invitantes acerca del procedi
miento para votar en el Congreso de Se 
guridad", cuyo texto dice: 

"Preguntas específicas qUe se refieren al 
procedimiento de votación 1m, el Consejo de 
Seguridad han sido s:>metidas por un Sub
comité del Comité de Organizaci6ny Pro~ 
cedimiento del Consejo de Seguridad a las 
Delegaciones de los cuatro gobiernos inTÍ
tantes (le la Confel-encia, Estados Unidos 
de Norte Am,firica, el ReiNO Unido de Gran 
Bretaña y Norte de Irlanda, la URSS y la 
R.epública China. Con respecto a estas pre
guntas, las cuatro delegaciones desean ha
(~er la siguiente declaración sobre su acti. 
tud general con respecto a todo el asunto 
de llnanimidad de los miembros permanen
tes en las decisiones del Conl'lejo de Segu
!'idad: 

1.0- La fórmula' de votación de Yalta 
reconoce que el Consejo de Seguridad, pa· 
ra cumplir sus responsabilidades par~ el 
mantenimiento de la paz y seguridad in
ternacionales, tendrá ·dos grupos amplios de 

------~--------
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funciones. De acuerdo con el Capítulo 
VIiI, el Consejo tendrá- que adoptar deci~ 
siones _que envuelve el que tome medidas 
directas en relación con el arreglo de la~ 
disputas, solución de situaciones que pue
dan derivar en disputas, determinación dtl 
amenazas a la paz, remoeión de amenazas 
a la paz, y supresión de violaciones a la 
paz. Tendrá también que adoptar decisio
nes que no signifiquen la adopción de tales 
Illi'didas. Lafórnmla de Yalta establece 
que el segundo de est08 dos 'grupos de /1e
cisiones será regido por un voto no califi
cado, esto es, el voto de cualesquiera si,,~v~, 
miembros. El primer grupo de decisioM's 
spréÍ. regido por un voto calificado, esto e8, 
€1 voto de siete miembros, incluyendo ICls 
votos concurrentes de Jos cinco miembros 
permanentes, sujeto a la estípulaclón de 
que en las decisiones a que Se refiere 1ft, 
Se,ceión A y una parte de la Sección C. del 
Capítulo XIII, las partes en una disputa 
se abstendrán de votar. 

2.0- Por ejemplo, de acuerdo con la fór
mula de Yalta, ese voto no calificado regi
rá las decisiones hechas en conformidad ti 

toda la Sección del Capítulo VI. Esto sig
nifica que el Consejo por el voto de cuales
quiera siete de suS miembros, podrá a:dop~ 
tal' o alterar sus reglas de procedimiento; 
determinar la -forma de elegir su Presiden
te; organizarse en forma tal que pueda 
funcionar consthntemente; elegir el tie~po 
y lugar de sus reuniones regulares y espe
ciales; establecer las agencias y organis
mos que sean necesarios para el cumpli
miento de sus funciones; invitar a miem
bros de la organización no representado!ol 
el'. el Consejo, a participar en sus discusio~ 
nes cuando los intereses de ese miembro 
están afectados especialmente; e invitar a 
cualquier Estado que sea parte en una 
disputa que está siendo considerada pOI' 

el Consejo, 11 participar en las discllsione~ 
relacionadas con esa disputa. 

3.0- ;Además, ningún miemhro indiVI
dual del Consejo puede por sí sólo evitar 
la consideración y discusión por el Conse~' 
jo de una, disputa o situación nevada a su 
60nocimiento, en conformidad al párrafo 
dos Rección A, Capítulo VIII. No pod~á, 
tampoco, evitarse por estas medidas que 
las r..artes en tal disputa sean oídas por el 
Consejo. En la misma forma, el requisitt. 
de unanimidad de Jos miembros permanen
tes no puede impedir a ningún miemot'o del 

Consejo recordar a los miembros de la 01'
.ganización de la obligaci6n general eon~ 
tra,ída por la Carta en lo relativo al arre
glo pacífico en las disputas internaciona
les. 

4.0- Más allá de este punto, las deci:sio
JlCS y acciones del Consejo de Seguridad 
pueden muy bien tener mayores consecuen
cias políticas y pueden aún iniciar una ca· 
dena de acontecimientos que podrían, ttl fi~ 
nal, exigir que el Consejo, en conformidad 
a su~ l"espon!5alJiJidades, adopte medidas 
coercitivas de acuerdo con la Sección B. 
de] Capítulo VIII. Esta caUena de aconte-
cimientos comienza cuando el Consejo de
cide hacer una investigación o determina 
que ha llegado el momento para pedir a los 
Estados que arreglen sus diferencias, o ha
ce recomendaciones a las partes. En esas ta
les de~j¡,iones y acciones que se aplica la 
unanimidad d~ los miembros permanentea. 
con el importante requisito, a que se ha 
hecho rderencia COn anterioridad, de la 
abstención de votar de las partes de una 
disputa. 

5.0- Para ilustrar: al ordenar una. ln
vestigación, el Consejo tiene que considerar 
si la investigación -que puede involucrar 
un pedido de informes, escuchar testigos. 
envío de uná comisión investigadora, n 
otras medidas,-- podría no agravar más la 
situación. Dpspués de investigar, el Con
sejo debe determinar si la prolongación de 
la situación o disputa podría poner en pe
ligt·o la paz y segurida.d internacional. Si 
así se establece, el Consejo estaría obliga~ 
do a dar otros pasos más adelante. En for
ma similar, la decisión para ¡nacer recomen
daciones, aún cuando todas las partes pi
dan que así se haga, o pedir a las partCi: 
en disputa que cumplan obligaciones de. 
acuerdo con la Carta, p()dría ser el primer 
paso en un curso de acción del! cual el 
C'om;;lejp d~ SegU'ridrad pod:rf·a/ ¡Sep11¡I'arse 
únicamente con riesgo de no poder desem
barazaI'll',e de sus responsabilidades. 

6.0- Al avaluar el significado del voto 
requerido: para tomar tales decisiones () 
acciones, es útil hacer comparación con los 
requisitos del Pacto de la Sociedad de Na
ciones, referente a las decisiones del Con
sejo de esa Sociedad., Decisiones substanti
vas del Consejo de la Sociedad de ,Naciones 
po:drían ser tomadas únicamente por el vo~ 
to unánime de todos sus miembros, fuel'len 
permanentcs·o no, con la excepción de laa 

• 
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partes de una disputa, en conformidad al 
artículo 15 del Pacto de la Sociedad. De 
acuerdo con el artículo 11, bajo el cual 
eran consideradas la mayor parte de las 
disputas llevadas a la Liga y tomadas, 
también, las decisiones para hacer investi
gaciones, la regla de unanimidad fué in
terpretada, invariablemente, en el sentido 
de incluir aun los votos de las partes en 
disputa. 

7.0- La fórmula de .votación de Yalta 
substituye la regla de completa unanimidad 
del Consejo de la Sociedad de Naciones 
por un sistema de mayoría calificada en el 
Consejo de Seguridad. De acuerdo eones
te sistema, los miembros no ,permanentes 
del Consejo de Seguridad no tendrán "ve
to" individualmente. En lo qUe respecta a 
los miembros permanentes, no hay proble
mas en la fórmula de Yalta para investir
los con un nuevo derecho, esto es, el dere-
0'110: a veto, un derecho que los miembros 
del Consejo de aquella Sociedad han tenido 
siempre. L,a fórmula propuesta para ac
tuar en el Consejo de Seguridad por una 
mayoría de siete, hará las operaciones del' 
Consejo menos sujetas a obstrucción, com{) 
fué el caso! bajo la regla de completa una
nimidad de la Sociedad de Naciones. 

8.0- Debe también recordarse que, de 
acuerdo con la fórmula de Yalta, las cinco 
grandes potencias no pueden actuar por sí 
solas, pues aún con tos requisitos de una
nimidad, cuaLquiera decisión del Consejo 
deberá incluir los votos concUrrentes de, a 
lo menos, dos de sus miembros no perma
nentes. En ·otras palabras, podría ser posi
ble para cinco reiembros no permanentes, 
como grupo, ejerciten "un veto". }~o debe 
presumirse, sin embargo, ,que los miembros 
permanentes ,como los miembros no perma
nentes, usarán arbitrariamente su poder de 
"veto" para obstruir el funcionamiento del 
Consejo. 

9.0- En vista de las responsabilidades 
primarias de los miembros permanentes, no 
pOldrá esperarse, en las presentes condicio
nes del mundo, que asuman la obligación 
de actllaren una materia tan seria como 
es el manteniiniento de la paz y de la se
guridad internacionaIeR, como consecuencia 
de una decisión en que ellos no han inter
venido. Por lo tanto, si se deiSea obtener 
una mayoría de votos en el Consejo de Se
guridad, el único medio J)racticable es sos
tener, en 10 que respecta a decÍt·;iones que 
no sean de simple procedimiento, la ~lllani~ 
midad de los miembros permanentes más 

los yotos concurrentes de, a ló menos, dos 
de los miembros no permanentes. 

10.- Por todas estas raz,ones, los cuatro 
Gobiernos invitante s estuvieron de acuer
do en la }Srmula de Yalta y'la han pre
sentado a esta' Conferencia como esencial 
si se desea crear una organización inter
nacional a través de la cual todas las Na
ciones amantes de la paz puedan ejecutar 
su responsabilidad común para mantener 
la paz y seguridad internacionales. 

JI 
A la luz de las c,onsideraciones hechas 

en la parte primera de esta declaración, es 
claro cuáles deberían ser las respuestas a 
las preguntas formuladas por el Subcomité, 
cCn excepción de la pregunta diecinueve. La 
respuestB a dicha pregunta es la siguiente: 

1) En la opinión de las Delegaciones, de 
los Gobiernos invitantes, la propia Carta 
redactada contiene una indicación para la 
aplicación de los procedimientos para vo
tar en las diferentes actuaciones del Con
sejo. 

2) En este caso, es improbíj.b1e que se pu&
dan presentar materias de gran importan
ciaen ,que deban tomarse decisiones que 
requieran un voto no calificado; si se lle
gara, no obstante, a presentar tal materia, 
la decisión relativa a la ·cuestión prelimi
nar de si tal materia es o no de simple opr<>
cedimiento, debe ser tomada por 108 votar:; 
de siete miembros del Consejo de Seguri
dad, incluyendo los votos eoncurrel!:tes de 
]'os miembros permanentes". 

La experiencia de la guerra que acaba 
de terminar demuestra que la victoria de 
las Naciones Unidas fué po¡;,ible debido a 
la unidad y cooperación entre las poten
cias dirigentes de la coalición mundial an
tifascista y que, por lo tanto, el manteni· 
miento de la paz entre los pueblos sólo' se.rá 
posible si estas potencias se mantienen en 
mutua cooperación para detener a cual'quier 
agresor que pretenda atentar cOntra la in
dependencia y soberanía de cualquiera na
ción fascista. 

.A<hora bien, si esa unidad de acción err
tre las grandes potencias se rompe, si la 
cooperación entre ellas es substituída por 
la rivalidad, si la política de paz de las 
mismas 'es reemplazada por una política 
belicista, la organización creada en San 
WrancÍ¡;,co habría fracasado y estaríamos en 
yísperas de una tercera guerra mundial. 

De ahí que los pueblos pequeños, com::l 
Pi nuelstro, están Yirtualmenteinte~'ei"aJos; 21 

cooperar al mantenimiento de la armonía y 
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de la unanimidad entre los miemibros per
manentes del Oonsejo. Por lo tanto, el se
ñor Fernández debió haber de{endido la 
piedra angular de la nueva organización 
que es (\] veto, en vez de tratar de debili' 
tarlo. 

La autonomía de1sistema :panamericano 

Pasamos ahora a examinar el problema 
de los sistemas regionales y sus relaciones 
con la organización mundial. 

La tentativa de las Delegaciones latino
americanas para obtener la autonomía del 
sistema Panamericano, era un golpe de 
gracia que se pretendía dar contra e,l ca
rácter universal de la nueva organización. 
Somos, por cierto, partidarios de la ex is' 
tencia y desarrollo de los vínculos de ami<;
tad y solidaridad entre las naciones demo, 
crátieas d.e nuestro Continente. Pero no 
aceptaremos jamás que se adopte una posi' 
ción de aislacionismo continental, la q 113 

sólo puede llevar a los paises latinoameri' 
eanos a la eompleta capitulación ante la. 
llamada doctrina de Monroe. En cam
bio, estamos en favor de la políti
ea de Buena Vecindad, que, bajo la ac' 
ción de las fuerzas democráticas, nor
teamericanas, tiende a liquidar la ,vieja po
lítica imperialista de Wall Street. Nuestro 
deber nacional es el de cooperar con esas 
fuerzas democráticas y progresistas para 
evitar que nuestros países pasen a ser srin 
pIes satélites de Estado's Unidos. Este de' 
ber es más imperioso en este momento en 
que las fuerzas reaccionarias y profascistas 
norteamericanas llevan una intensa ofen
siva contra el Presidente señor Truman pa
ra desviarlo de los rieles de la política de 
Buena Vecindad de Roosevelt. 

Esas fuerzas, en efecto, no ocultan su 
intención de intervenir en la próxÍma COl1" 
ferencia de Río de .J aneiro cOn el propósito 
tIe transformar el Continente en un illoque 
cerrado y exclusivista, bajo la férula 'de 
la Doctrina Monroe. 11a: prensa informó 
recientemente que el Senador republicano 
señor Vandenberg propuso a su Gobierno 
que éste sostenga la tesis de que correspon
de a Estados Unidos "la responsabilidad 
exclusi'Va del mantenimiento de la paz en 
el hemisferio occidental". 

Aun cuando el señor Vandenberg expre
sa que esa responsabilidad debe recaer so
bre E¡;,tados Unidos y "sus aliados intera-

¡mericanos", la realidad es que solamente 
aquella gran pc;tencia estaría en ccndieio
nes de asumir la defensa militar del Con' 
tinente. 

N o se nos tachará de excesivamente sus
picaces si expresamos nuestro temor de que 
esta tesis tiene algo que ver con la eues' 
tión de las bases estratégicas para la d'e' 
rensa de nuestro Continente. De la acep
tación de esta tesis por las naciones latino
americanas surgirían graves consecuencias, 
por cuanto podrían verse co:mpelidas a fa
cilitar esas bases, no al Consejo de Segu
ridad de la nueva organización, sino a una 
¡;,01a de las grandes potencias. 

IL¡a posición del señor Vanderberg es, 
sin duda, la tentativa más audaz de vul
llerar la Carta de las Naciones UnLlas, 
tuaudo acaba de scr' firmada, y de hace!' 
del sistema panamericano un instrumento 
en manos "exclusivas" de Estados Unidos 
Estamos seguros de que semejant~ prl!ten' 
sión es repudiada por las fuerzas democrá
ticas de ese país y ser terminantemente 
rechazada por los países de América La
tina" los cuales tienen el interés supremo 
de a¡;,egurar y fortalecer el carácter uni· 
versal de la organización creada en San 
Francisco y la capacidad y fuerza del C~>n
sejo de Seguridad. 

El papel d.e la U. R. S. S. 

En to(los estos problemas relacionados 
con la estruetura y atribuciones de la nue
va organización, la Unión Soviética adoptó 
una actitud de la más amplia cooperaciÓn 
para construir una organización sólida y 
eficaz, sobre la base de introducir en la 
Carta de las Naciones Unidas los principios 
que los Tres Grandes habían convenido y 
aprobado en Dumbarton Oaks y Cómea. 
Su actitud consecuente y firmemente de
mocrática y antifascista fué un ejemplo que 
todas las delegaciones debieron segmr en 
!Ilterés de sus propios pue1hlo". 

Chile recibió de parte de la Unión 80-
~"iética cooperación decisiva para incorpo
rar en el Estatuto el principio del respeto 
a las ohligaciones que emanan de los tra' 
t ados . Sin embargo, cuando los enemigos 
(le la paz desencadenaron una vergonzosa. 
histeria antisoviética, una campaña vil de 

. intrigas y calumnias, Ohile no se alz6 con
tl'a esos portavoces del fascis:mo ni sostuvo 
Ulla política de sincera amistad y colabo-
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ración con el gran país del socialismo, para 
escarnio de la democracia chilena. 

No hay palabras para exaltar el heroís
mo del pueblo sO'Viético en la lucha contra 
el fascismo; sus incalculables sacrificios en 
hombres v recursos hablan bien elocuente
mente d(~ su .fidelidad hacia la cauSa de 
las N aeiones Unidas. El decisivo papel que 
]a 1-. }{. S" S. desempeña como la fuerza , 
más avanzada y progresista que ilumina 
el camino hacia las profundas transforma
eiones políticas, económicas y sociales que 
('stán nperándose en el mundo y hacia la 
efectiva defensa de la paz, la ¡;,eguridad, 
la independencia y el pro?reso de las na
ciones, exig-e que nnestl"a C'~m('illería deje 
de contemporizar C011 las fuerza¡,; 1'eaccio
llarías de la oligarquía chilena que están 
dominadas pOr el odio antisoviético .:n~s 
ca vernario y oiga la voz auténtica del pue
blo que anhela la más estrecha amistad 
con la U. R. S. S. 

IJa conveniencia nacional de psa Hmif't<lIl 
es evidente, por el hecho de que la política 
exterior d~ la U.R.S.S. está inspirada en la 
paz y 00 el respeto a la independencia. na
cional, puesto que en ese país no eXIsten 
tIases sociales interesadas en la opresión 
económiea y política de otros paíse~" l1i en 
laR conquistas coloniales, ni en la explota
CjÓ~l de otros riueblos. 

Ohile debió desempeñar un destacado 
papel democrá.tico 

:Muchas otras objeciones podrían haccrs f" 

al infoITtle del señor Ministro de RrlaclU
nes. Otro,; Senadores de estos ban(~os las 
harán, y no podemos prolongar por más 
tiempo esta interveneión. 

Nuestro más ardicÍlte deseo era el de qm 
Ohilp desempéfrara en San Francisco un 
pape] (lernocrático consecuente, quel poe la 
ealidatl de su movimiento popular y anti
fa>mista fuera líder y guía de la Am{'rieH, 
y que en vez de dejarse arrastra'r hacia pn
siejolles reaccIonarias, hubiese aeaudlJlado 
la lucha por una organizaci6n como la que 
anhelan y necesitan Jos pueblos de toda la 
tierra. 

JJa dase ohrera y el pueblo compt'cuden 
que nuestro país ha perdido en San Pran
cisco una nueva oportunidad de servir eon 
fidelidad la causa de las Naciones Uniduil. 
Nuestro Gobierno, por su política exterior 
apar.i.guadora, vacilante, no está a la aJt.ura 

de sus grandes responsahilidades de esta 
etapa decisiva de la historia mundial; no 
está al nivel de la poderosa política. con:
junta de los Tres Grandes, que triunfó ya 
en la guerra y que, con el apoyo de los pue
hlos, deberá conducir hacia el mundo me
jor a que aspira la humanidad. 

rrampoco en la política interurt nuestro 
GobierllO satisface las aspiraciones de pro
greso, democracia y bienestar que alientan 
las fuerzas que lo eligieron y lo sostienen. 
1Jos problemas fundamentales de la revolu
ción democrático-burgtl'esa, que golp,ean vi
gorosamente a las puertas de la Moneda, 
no alteran la pasividad, rutina e indiferen~ 
cia de algunos círculos gubernamentales, 
eon lo cual se acentúa el descontento po
llUlar y la irritación de las masas,que ya 
no pueden tolerar por más tiempo la an
gustia y la terrible im;eguridad de una si
tUílC'i6n insoportable. 

La mejor cooperaeión que nuestro Pa~. 
tido puede prestar al Gobierno es decH' 
abiertamente el juicio que al pueblo Ile me
Ieee la política' exterior e üüerior que se 
está siguiendo y llamarlo una vez más a 
eambiar' esa política COn el apoyo de las 
masas, política que de pros~guirse puede 
ronducir al país a tilla situaci6n sin salida. 

Al hacerlo, cumplimos con un deher su
perior de lealtad para con el pueblo y pa
ra eon los prineipios que defendemos. No 
es la. primera yez que expresamos nuestro 
dcsaenerdo con esa política. Seguimos im
perturbablemente una línea polítiea que 
cOlleuerda fielmente con los intereses del 
puehlo y de la nación, y que se basa en la 
unidad de la Alianza Democrática y de to
das las fuerzas antifascistas y de prog.reso 
dp] país p.'na llevar a la práctica un plan 
dI' acción que permita resolver 108 imp.os
tergables prohlemas internos y externos 
que afectan a nuestro país. 

Al hablar hoy ante el Senado en los tér
minos en que lo hemos hecho, no nOf> mueve 
ningún prop6sito suhalterno, personalista. 
Era una obligación de parte del Senador 
que habla por haher sido miembro de la De
lega,ción qúe represent6 al país en San 
Francisco. 

Esta designaci611 no podía privarme, 
eíertamente, de mi libertad e independen. 
cia. Por el contrario, el propósito del Pre
sidente de la República, al dar a la Dele
gaclOn la composici6n conoeida, que la 
premHt demo.crática aplaudi6, fué el de ob-
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tener que en ella estuvieran 
las opiniones y corrientes 
importantes del país. 

represeutadas 
políticas más 

Por consiguente, los ataques que me ha 
l'ormulado· la prensa reaccionaria carecen 
de todo fundamento y se explican solamen
te porque, habituada al ambiente de degra
dación moral de los círculos profascistas, 
('ree que los políticos democráticos pueden 
llegar a situaciones de honor y responsa
bilidad solamente al precio de las claudica
ción y del renunciamiento. 

No se encontrarán jamás políticos de es
ta especie en las fijas del Partido Comu
llista. 

La Conferencia de San Francisco tuvo 
t-xito, a pesar de la tenaz 'lucha de los apa-
1'i~uadores para desviarla de su camino. La. 
Carta por ella redactada, no obstante sus 
imperfecciones, es un i11strumento que, en 
mano y con el apoyo de los pueblos y go
hiernos democrúticos dispuestos a hacerla 
cumplir, puede dar vida el una organiza
eión internacional qne realice los anhelos 
por los cuales la humanidad civilizada se 
ha agrupado en un frente. mundial línico 
contra el fascismo. 

S;ería un error grave, sin embargo, idea
lizar ese Estatuto. Los pueblos tienen que 
intensificar su acción, a fin de llevar a la 
realidad el objetivo proclamado por los 
TrE'A; Grandes en la Conferencia de Crimea, 
de "eliminar Iascausas económicas, políti
("as y tiocialcs que provocan la guerra". Que-, 
da, llUeil, mucho cª,mino que recorrer hasta 
liqnidar' la hase material del fascismo, lo~ 
focos "nazis" de Españ.a y Argentina, y las 
fuerzas que, por consideraciones de clase, 
tNlbajan por impedir la completa destruc
ción del faseismo. 

Nadie puede negar fundadamente el tras
cendental valor histórico y 'la importancia 
prácti~a del Código de las Naciones Uni
das. Pero los pueblos tienen que presional' 
a los ~obiel'nos para que expres·en con fi
delidad el anhelo de hacer de él, efectiva
mente, el Estatuto de la paz, la srguridad, 
la independencia y el bienestar de todos los 
.pueblos de la tierra. 

Este' grandioso objetivo seI'á logrado so~ 
Jamf>nte en el caso de que los pueblos apar
ten de la dirección de Jos asuntos interna
cionales a los gobernantes cuya brújula se 
orienta hacia la Conferencia de Munich, 
donde la faz fué traicionada; ahora la cla
se obrera ~' los pueblos que tan valiosa ex-

periencia han recogido en la luC'ha por la 
salvaguarda de la (livilización y la cultu
ra, tienen su propia brújula: la que orien
ta hacia la política sabia y, certera de la 
UnÍón Soviética, Estados Unidos de Amé
rica y Gran Bretaña, que, juntas, sepulta
ron el sangriento plan de Hitler y sus se
cuaces para obligar a la Humanidad a vol
ver a la Edad Media e imponerle el llama
do "Nuevo Orden" de esclavitud, de bar
barie, de odio racial y de miseria, y han 
abierto para los pueblos una luminosa pers
pectiva hacia el pleno flortelmiento de la 
creación pacífica. 

Esto nos illlpOIlt' la tarea de tralJajal' in
cansablenwnte eH lmesü'o país a fin de 
r¿'alizar un viraje' total en la dirección de 
Ime;,;tl'<t poLíti',:a pxterior, depurándola de 
la cOllciJiaeióu .r el apac1guamiento y po
niéndola eH ('ollGordancia COH el rumbo de 
los actuales acontecimientos históricos que. 
cOflwnzando en la 'gloriosa revolución so
viética qne erróe1 invencible Estado So
cialista, marclhall ¡hoy vertiginosamente ba
jo el impulso de la victoria de las Naeio
HE'IS Unidas. 

Nuestro Partido, inspirado en tan nobles 
y elevados propósitos en bien del pueblo 
y de la Nación, ¡'concurrirá con sus votos 
él la ratificación de la Carta de San }1'ran
cisco, pero eXTlI'PSal'lÍ Ulla vez más su des
acuerdo ('011 lel voto delCanciJ.ler, favora
ble .a la admisión de la dictadura "nazi" de 
Al'gelltina, Al mismo tiempo, 'l'eelama que 
l:UCStt'o Gobierno rompa relaciones 'Con 
1-'1'anco y PE'rón, que el señor }i'ernández 
abandont' su eargo de Canciller y sea re
émplazado por quien esté impregnado de 
aquellos pl'ineipios y esté dispuesto a ser
yjrlos sin vacilaciones, atendiendo al inte
l'és naeiona! y a la Icausa de las Naciones 
·Cnidas. 

El mandato supremo de nuestro pueblo 
e" el de Ique C1hile recon~!uiste su papel de 
pI'imera fila en la demo·cracia universal, ac
tuando con plena dignidad junto a los crea
dores de la victoria en el lluevo mu,ndo 
eme la Humanidad empieza ya a construir 
tJajo la égida de la paz, el progreso, la de
mocracia y la libertad. 

i Debemos cumplir ese mandato inapela
ble! 

El señor Opa.so (President{~).- Tiene l.a 
rnJabr¡\ el Honorable señor Torres. 

El señor Torres.- Hida1g-amente debo 
agradecer al señor Ministro de Relacion~s 
Exteriores que haya permitido que este de-
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bate sea público. Creo que ya era conve
niente para nuestro país 'que nos diéramos 
cuenta de que los grandes problemas in
ttrnacionales, durante ]jos últimos años, 
fueroll tratados en sesiones públicas por las 
g;randes democracias que llevaron sobre sí 
t(,do el peso y la responsabilidad del con
flicto mundial. Tal es el caso de Gran Bre
taña, cuyo Primer ~finistro Chur<~hill expu
so-lo que para nosotros pudo haber sido 
una audacia- en sesiones públicas el, pen
samiento y el sentir del pueblo il11g1és y 
de su gran Gobierno, mientras J1()130tros, en 
este rincón del Continente, tratúbamos en 
el flilencio de sesiones secretas problemas 
(lue no sólo interesaban a nuel'itl·o país, si
no 'taro.bién a las otras democmcias ame
ricana,5. 

COl1~,idero que habríamos ganado enor
meme,nte en el concepto de las Américas y 
del mundo si los temas que abordamos en 
el período parlamentario pasado en sesio' 
Yles secretas, los hubiéramos dado a cono
cer a nuesÍlro pueblo y a nuestro Continente. 
Habríamos evitado, acaso, que el Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores hubiera llegado 
a merecer los duros epítetoisque le acaba· 
mos de oír al Honorable Senador por San
tiago; epítetos que a mí me duelen, porque 
no puedo olvidar que el flcflor Fernández 
ha prestado grandes servicios a la Nación. 

Fué el señor Fernández, en efecto, el 
Canciller de la ruptura de relaciones con 
los países del Ej e . El señor Fernández 
vino a servir la Cartera en momentos di
ficilísimos para nuestro país, cuando los 
el'ementos de¡mocráticos de Chile, pugná
bamos por que el Gobierno, por que el 
Pr€sidente de la Repilblica, se decidieran 
a dar el paso que interesaba a Ohi' 
le, a i\mérica y ;l las democracia3: el rom
pimiento de las relaciones de nue3tra N a
ción con las potencias del E,je. Ese paso 
debió haberse dadq mucho antes de la lle
gada del señor Fernández al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y si así se hubiese 
procedido, nuestro país, sin duda alguna, 
-porque no debe cabernos la menor duo 
da-, nuestro país, digo, habría estado 
ahora en muchísimo mejores condiciones 
en el orden económico y en el orden po
(ítieo internacional. 

Prestó también el señor Fernández otro 
servi'ciQ a Chile, alatr~veT'Se además, a 
interpretar el sentir de nuestra democra
ciá y, por consiguiente, de los partidos de 

Ií'Jquierda, al estable(!er relaciones con esa 
gran po,tencia europeo-asiática que derra' 
mó su sangre a raudales para asegurar el 
triunfo de lá Democracia en el mundo: 
la Unión Soviética. 

Desgraciadamente, nuestro Canciller que
bró esa línea brillante de servicjos públi
cos, con su actitud respecto al Gobierno 
dictatorial argentino, el que merecería 
también ser llamado, como dijo Laski, del 
Gobierno Espáñol, "peste de este conti
nente". 

y debo agregar, por último, otra pala
bra más de agradecimiento al señor Fer
nández. 

En sesión de 8 de agosto pedí en el Ho
norable Senado que el Canciller viniera a 
darnos una explicación oficial hcerCa de lo 
que había sucedido en San Francisco. 80-
H(!ité entonces que se oficiara al Canciller 
para ver si por fin se había resuelto a ve
nir ... 

El señor Fernández (Ministro de -Rela
ciones Exteriores).- Habría venido de 
todas maneras, Honorable 'Senador. 

El señor Torres.- No lo dudo, señor Mi
nistro, pero -y lo repito en esta oportu
nidad- era de interés para Chile, y esta 
sesión nocturna lo está demostrando, que 
el Canciller hubiera regresado en momen
to más oportuno a nuestro país. Digo que 
esta sesión nocturna lo está demostrando, 
pOl'que el señor :B'ernández nos ha hecho 
una exposición tan interesante como exten
sa de lo ,que sucedió en San Francisco, pe
ro tan a última hora que se nos están 
pidiendo sesiones nocturnas para que nos 
pronunciemos -en forma casi precipitada 
sobre algo que debió haber merecido UD 

debate largo, concienzudo y detenido. Y, 
aun, hace pocos momentos, al entrar a la 
Sala, el señor Fernández me pedía, con 
su cortesía habitual, que nos apresura· 
ramos esta noche y ojalá ihoy mismo hpro
búramos la Carta y que él nos daría des
pués respuesta a 1as observaciones que nos
otros formuláramos. 

El señor Rivera.- ... i ;\'1 asno muerto, 
cebada al rabo! 

El señor Torres. -Me va a permitir el 
señor Fernández que, "in el menOr ánimo 
de ofenderlo, -porque no quisiera que 
ninguna de mis palabras pudiera inter
pretar la más ligera desconsideración para 
nuestro distinguido Canciller-, yo dude 
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un' rpoco de ciertas promes&S gubernati
vas. 

Debo recordar, a este respecto, que en 
más de una ocasión hemos pedido antece
dentes al Gobierno o hemos formulado ob
servaciones sobre problemas de gran inte
rés público, que no han merecido hasta el 
día de hoy una resrpuesta. 

y & 'hace bastante tiempo, V'erbigracia, 
que el Honorable Senador don Carlos Al
berto Martínez formuló observaciones in
teresantes. y muy graves, sobre la entrega 
hecha por el Gobierno de una ri~a pampa 
de salitre a una compañí::. extranjera. La 
respuesta no ha llegado ... 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
-Ni llegará. 

El señor Lafertte.-Yo digo lo mismo. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-La verdad es que el Gobierno no se 
atreve a confesa'! que ha cometido un 
error. 

El señor Torres .-Y siendo así,. señor 
Presidente, ¿ cómo vamos a permitir que 
quede pendiente la respuesta a las obser
vaciones formuladas por varios Honorables 
Senadores, que, con justo temor patr\óti
co,. han insinuádo dudas sobre la conve
niencia que para nuestro país podría te
ner la aplicación, o,' mejor dicho, la apro
badón por parte nuestra, de la Carta de 
San Francisco? 

Yo no quiero entr&r -porque no tengo 
preparación para ello --en ese terreno y, 
desde luego, declaro que, como Senad0r 
radical, daré mi voto favorable a esa Car
ta, porque así como los representantes ra
d:cales, en form::. uná.nime, votamos la rup
tura de relaciones con las potencias del 
Eje, también ahora en forma unánime, de
mostrando nuestro doctrinaTismo demo
crático, nuestro amor por la paz y la li
bertad del mundo, y en el convencimien
to de que la Carta no &fectará en la for
ma más insignificante los sagrados inte
reses de Ch'le, daremos también nuestros 
votos a la Carta de las N adones Unidas. 

Pero estimo, señoT Presidente, que es 
indispensable que el Gobierno desvanezca 
todos los temores que i,qUÍ se han mani
festado, porque es necesar~o que no sola
mente los Senadores nos convenzamos de 
que no están perjudicados en forma aigu
na los intereses del país con la aprobación 
de la Carta, sino que también esta satis-

fhcción llegue a todo el pueblo de Chile, 
ya que es conveniente que en el manejo 
de las relaciones exteriores no tomemos 
en cuenta solamente la opinión del Gobier
no mismo de la N ación, o del Parlamen
to, sino también, y en especial, la opinión 
del pueblo. 

Ha habido últimamente en el mundo 
un verdadero vuelco en 10s sistemas y pro
cedimientos políticos, al extremo de que 
las cuestiones que se refieren a las rela
ciones exteriores no se tratan exclusiva
mente en el secreto de las OancillerÍas, ni • 
tampoco solamente de Gobierno a Gobier-
110, s'no que hay interés en resolverlas 
de pueblo a pueblo. Y tal como ha di
cho e.l Honontble señor Contreras Dabal'-
ea, la Conf'crencia de San Francisco ha 
venido a demostrar que las Cancillerías 
y los gobiernos ya no pueden engañar a 
sus puehl os. N o otra cosa significa el he
cho de que terminada la Conferencia,-ca-
si hOT<lS después de haber dado término 
a sus labores -, ca·yeran en el repudio de 
sus pueblos varios Cancilleres. 

El s'eñor Min'stro de Relaciones Exte
riores, sin contestar a: todas las preguntas 
o,:uestiones que yo planteé en la sesión 
de 8 de agosto, ha tenido, sin embargo, la 
gentileza de hacernos una exposición de
tallada sobre la Carta de las Nacion·es Uni
das, sobre su trascendencia y sobre la ac
tuación de nnestra Delegación. Y. a prouó
s'to de 1& delegación, sin referirse en for
ma explícita a mis palabras, ha dado ci
fvac;; que parecieran ·contradecir lo que yo 
diJe de pasada, porque sólo de pasada lo 
man;festé, respecto &1 número de nuestros 
delegados. 

El señor Feruández (Ministro de Rela
ciones Ext'eriores) .-¿Me per1'!1ite, Honóra
b'e Senador? 

El señor Torres.- Con mucho gusto, se
ñor Ministro. 

El señor Fernfindez (Min;stro de R,ela
ciones Exteriores).- Su Señoría aseveró 
\¡ ¡,e lit D(~ '~~,'ación de Chile era la más 
numerosa, o por lo menos, una de las más 
numerosas, y yo contesté que habían ido 
24 deleg·ados. En realidad, fueron 27. Ol~ 
v'dé decir c:!ue habían asistido también los 
r~pr('sentantcs ele la l\1arina y de.l Ejérci
to q:le 'est2 b3n en Washington, y que fue
rr"n lli1mados a San Franc'sco pa'ra con
S:Jlhrlos. Tamb~én asistió la señorita Re-
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beca Slhaw,Cancillera de la Embajada en 
Washington. Se le necesitaba para inte
grar el Secretariado ele la Delegación. De 
maner& que advierto, desde luego, a Su 
Señoría. que fueron 27 los delegados. 

El señor Torres. - También lQ sabía yo. 
El señor Maza.-MejoT dicho, eran 27 

los miembros de la Dele~ación. 
El señor González Videla.-1lOs 27 no 

tenían el carácter de delegados., 
El señor Maza.-Efectivamente. 
El señor Torres .-En realidad. yo no 

prnsaba insistir en ello. . 
El señor Fernández (Ministro de Rela

ciones Exteriores) .- Por lo demás, no tie
ne ninguna importancia. Eso representa la 
parte prosaica de la exposición. 

El señor Torres.-Efectivamente; no tie
ne mayor importancia. Pero yo no qui
siera b.parecer dando cifras erradas, lo que 
no acostumbro. Dije en aquella o·casión -
ya que se oDrece la oportunidad de repe" 
tirlo - lo siguiente: 

"LIa. Dell1egaciónchilena a la Conferen
cia la formaban veintidós persoll&s, de las 
cuales doce eran delegados plenipotencia
rios. Ohile fué el país que envió más dele
gados plenipotenciarios, de las cincuenta 
naciones que concurrieron a San Francis
eo, y, en cambio, dicha Delegación era la 
que tenia menor cantidad de personal téc' 
nico y asesor". 

El señor Duhalde.-¿Cuántos parlamen
tarios asistieron? 
. El señor Fernández (Ministro de R.ela

ciones Exteriores).- Cuatro Senadores y 
dos Diputados. No cuento al Honorable 
señor Cruz Coke, que asistió en calidad de 
té::nico. 

El señor Duhalde.-Quiere decir que la 
mitad de la delegación estuvo integTada 
por parlamentarios. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriort'~l).- Habría podido ser 
muc'ho más reducida, si el Presidente de la 
República no hubiera tenido la plausible 
idea de integrarla con representanteR de 
los d:versos sectores políticos. La Secreta
ria :1(, b. Delcg::H:i6n tw'(, flue aument? .. · 
se, por'que no era posible que los señor<ps 
parlamentarios no contaran con se~reta
rios ,que los atendieran t'n sus trab&j os. 
Personalmente, hubiera podido ir simple
mente con técnicos, péro parece que hay 
que aplaudir el que se haya nombrado una 

Delega.ción en que estaban representados 
todos los sectores políticos del país o, por 
lo menos, todas IhS ideologías. 

El señor Rivera .-En materia interna
cional no hay partidos políticos. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-AsÍ debería ser, pero 
no lo es. 

El señor Rivera. -Así es. 
El señor Torres.-Voy a dar unos datos 

para 8atisfacer la pregunt!> fOrmulada por 
el Honorable señor Duhalde. 

El señor Allende. -¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor Torres. -Con mucho gusto. 
El señor Allende.-Quiero dejar constan

cia de que el Partido Socialista no 't'stuvo 
representado en esta Conferencia. 

El señor Torres.-DecÍa, señor Presiden
te,que mis observaciones de la sesión de 
agosto se refirieron a la composición mis
ma de nuestra Delegación; y que me había 
extrañado el número excesivo de deleg¡.
dos plenipoten~iarios y el número escaso 
de asesores, porque, leyendo la Lista Ofi
cial publicada por la Secretaría de la Con
ferencia, encontré cifras interesantes, qne 
deseo dar a conocer al Honorable Senado. 

1ms grandes países: Estados Unidos de 
N orte América presentó solamente ocho 
d3" egarlos; en carnpio, ciento quince ase
sores. Gran Bretaña, cuatro delegados y 
cuarenta ynucve asesores; Franci!>, cinco 
delegados y cincuenta y dos asesores. En 
cam:::,io, Chile aparece en esa lista con 
cabree delegados y sólo seis asesores; el 
resto, naturalmente, son secretarios u otra 
cJase ele enviados. ' 

T.la Dele~ación de Chile figura en esa 
lista oficial, formada por el siguiente per
sonal: 

Delegados: señores Joaquín Fernández, 
Marcial Morú, Miguel Crucihaga, José Ma
za, Gabriel González, Carlos Contreras La
barca, Eduardo Cruz Coke, Félix Nieto del 
Hío,Arriílear Chiorrini, Guillermo del Pe
d~{'qal, Osear Gajardo, Germán Vergara, 
,hl]() Escudero; delegados técnicos: Vice-

11:, r>:lntc EPli'io Darrych y Coronel El'ue& 
b 1\1edina; ayudantes espe~iales: Alfonso 
Cpmpos, Diputado. Ayudante especial del 
:FrnnraHe Senador señor José Maza ... 

El señor Mua.-Mi ayudante ayudó, en . 
r(,2.]jd~d, aI Honorable Senador señor Crn-



chaga, porque formó ,parte de la 4.-a Co
misión. 

El señor Torres.-Seguramentc. Hono
rable Senador, pero yo sólo estoy dando a 
conocer la J-Íf;,ta de '108 integrantes de la De' 
legación tal como fué publicada. 

El señor Maza.-Entonces tiene razón 
Su Señoría, porque la lista estaba efecti-' 
vamente constituí da de la maneTa. que Su 
Señoría señala. 

El serlO!' TOITes.-César Godoy, Diputa
uo, ~\..yudalll.e espcc;al del HonoraMe S~,

nador Contrer&s Labarca; asesores: los se
ñores Mario Rodríguez, Fernando Illanes 
y IJuis Dávila; secretarios de la delega
ción: los señores Juan Gumnán, Enrique 
Bern.stein, Fausto .soto y Víctor Ríose
co; secretario, el señor Raúl Aldunate, se
cretarh~ privado del señor Jefe de la de
legación, y ayudante de SecrrtHÍa, la se
ñorita Rebeca Shaw. 

Doy estos datos ya que los ha solicita
do el Honorable señor Duhalde, porque co
rno ya lo dije en sesión anterior!, y lo repi
to ahora, ésta es materia de segundo o ter
cer orden &nte la importancia del debate. 

Lo que interesa fundr:.mentalmente es, en 
primer término, la importancia y trascen
dencia de la Carta Mundial, y, en seguida, 
la aéhla.ción que cupo a la Delegación chi' 
len:,> en la Conferencia de San Francisco. 

Estoy de acuerdo, en este último aspec
to, con los Honorables Senadores señores 
Contreras Labar,ca y González Videla. 
Cómparto la posición que elllos tornaron 
eI]- el caso de Argentina, caso que ya ha
blamos traü,do en sesiones secretas los Se
nadores de estos bancos. 

Es útil que en estos momentos, cuando 
estamos hablando ante el país, volvamos 
a rememorar algunos hechos, como acaba 
de hacerlo el Honorable Senador por San
tiago, a fin de que el puebJIo sepa que sus 
representantes en el Senado hemos tenido 
ya una poskión definida con respecto a 
la actuación nefasta del grupo de milita
res- de allende los Andes. Y me felicito, se
ñor Presidente, de ,que podamos h&cerlo 
en sesión pública, porque estoy convenci
do de que si hubiéramos podido hacer en 
sesiones púlYlicas las observaciones que nos 
vimos obligados a formular en sesiones s€'
cretas -porque así lo quiso el Gobierno 
en esa é90ca-, hubiéramos hecho un servi 
cío r:.l'pue<blo argentino, al verdadero pue-

blo argentino, que no es la camarilla im-. 
perante, sino el pueblo que sufre y gime 
bajo la bota de los coroneles. Le habría
mos permitido a la noble nación argenti
na oir la voz de aliento de está verdadera 
democracia de Chile, phra que buscase y 
l'llcontrara el camino de la libertad. 

En cambio, señor Presidente, todo lo que 
dijimos. todo lo que anhelábamos ,para el 
pueblo helimano, tuvo que quedar aqui es
condido, no sólo para ellos, sino inclUBO 
pata nuestro propio pueblo. 

Tengo que recordúr, señor Presidente, 
-ya lo dijo la prensa-, que, cuando te
mimos que nuestro Gobierno reconociera 
pI régimen Farrel-Perón, nos adelantamos 
e>lpontáneamente a Ir a la Cancillería al
gunos 8pnadores -entre los que recuerdo 
a mis honorables r:.migos señores Lafertte, 
Jiron, Iwonardo Guzmán y General Bravo 
Senado)'t,s entonces) ._- e hicimos presen
te al .señor Ministro de Relaciones Ex'Í'fl
riores que creíamos que había llegado la 
oportunidad para que el Gobierno de Ohi
](', representante de una democra-cia au
téntica, hiciera ver ante la faz de Améri
ca que nosotros 110 podíamos reconocer a un 
Gobierno ,que tenía que ser nefasto para 
el Continente y sobre todo para la causa 
democrática, por la cultl combatían y se 
desangraban las más grandes democracias 
de Améri::a y de Europa. 

N o fuímos oídos aquella vez, ni siquie
ra cuando le dijimos a nuestro Canciller 
que antes de dar un paso tan decisivo 
y trascendental corpo era eL reconocimien
to del Gobierno Farrel-Perón, era conve
niente consultar previamente la opinión 
dd Senado. 

Estábamos y seguimos convencidos de 
que una a-ctitud viril, digna y democrá
ti ~a de nuestro Gobierno hubiera podido 
influÍr en el curso de los acontecimientos 
históricos de Argentina yde América. Y 
lo creíamos así, señor Presidente, porque 
E;stados Unidos tenía el mismo pensa
miento nuestro. Vivía entonces aquel gran 
adalid de las democracias del mundo y ver
dadero apóstol de las ideas y principios 
relevantes de libertad y dignid&d huma
nas: el Presidente Roosevelt. 

En ~ambio, se incubaba, al otro lado 
de los Andes, un movimiento que tendía 
a encontrar e~o dentro de nuestras pro.pias 
fronteras: el m~vimiento iniciado por el 

, .... , . 



18;')0 SENADO DR I'HILE 

famoso GOU., que ha producido aquí su 
filiúl: el GOS. 

Como la memoria suele fallar, quiero 
recordar algunas frases del programa del 
GOU. argentino, que, coincide en otros 
puntos con un programa que hemos leí
do con estupor de patr50tas algunos Se
nadores a quiene~ '~e nos ha úsegurado que 
es nada menos del GOS chileno. Y 
por desgracia todavía, según lo hemos vis
to varios Senadores que estamos aquí pre
&entes -y asumo la responsabilidad de 10 
que voy a decir-, ese prog'ram& del GOIS. 
de Chile coincide casi textualmente -con 
las circulares, declaraciones y discurso::! 
que conocemos del señor M;nistro de De
fensa Nacional, General Carrasco. 

El programa del GOU. argentino, que 
nos movió a pedir al señor Ministro de 
R1el&ciones Exteriores aue no reconociera 
al Gobierno de Farrel-Perón, dice entre 
otras cosas lo siguiente (y esto lo saben 
también los ,fleñores Senadores) : 

"Una vez en el Poder -dice parte de 
ese programa del GOU-, nuestra ún'ca 
misión ha de ser la de hacernos más fuer
tes que todos los países de Sud América 
combinados. Debemos &rmarnos siempre, 
venciendo dificultades y luchar contra to
dos los obstá ~ulos internos y exteriores". 
"Nuestro Gobierno será una didadura in
flexible, aunque hará las concesiones ne
cesarias para establecerse sólidamente. Al 
pueblo se le hará trabajar, sacrificarse 
y obedecer". "Sólo de esta mlanera se po
drá llevar a cabo el programa de arma
mentos indispensables para la conqnista 
del Continente". 

También s&bemos los S·enadores chile
nos que cuando, cumpliendo su plan, los 
coroneles argentinos se apoderaron del Go
bierno de su país, ,colocaron en las escue
las de la Nación hermana, carteles que de
('Ían: "Somos una N ación libertador::. e 
inst' tutora. Por eso tenemos el der·echo 
dJ desempeñar una función rectora en la 
América Latina. Quien niegue o rechace 
la fun 'ión monitora de Argent;na, es ene
migo del país". "Ser argentino no consti
tuye una posición pc,cif'cadora". 

Estas palabras envenenadoras del alma 
de Jainventud. reprodulOcll en l'E'alic1ar1, se
ñor Pres:dente, las mismas expr·esiones y 
las mismas actitudes que tuvo H:tlN. 
Hitler, que el 26 de septiembre de 1938, 

cuando la opinión mundial le reprochaba 
el esta:r amenazando la paz, tuvo, sin em
bargo, la auda,cia de decir: "Hemos ase· 
gurado a todos nuestros vecinos inmedia
tos la integridad de sus territorios. Esta no 
es una frase vacía. Es nlle,<,tra sagra;da vo· 
luntad . No tenemos ningún inter&s en al
terar la paz". 

y el mundo sabe 'ahora, señor Presiden
te, cuán m·entirosas eran esas palabras de 
Hitler, dichas con toda audacia ante la 
faz del mundo para encubrir sus crimina
les pro,pósitos. 

Por felicidad para nosotros los america
nos, y especialmente para los chilenos, que 
v~vimos con dos fronteras que deben me
recernos cuidados, porque son fronteras de 
países gobernados por militares y dictado
res, felizmente, repito, ha terminado el 
confl' cto mundial y ha terminado en for
ma que los países de América y espedal
mente las democracias, podemos estar ga
rantidos de que las grandes naciones han 
de hacer honor a su palabra de ser verda
deras -defensoras de la paz. 

Pero es necesario que los chilenos ioadop
ternos una pOlÍtica de relaciones exterio
res que ·corresponda al espíritu de nuestra 
democracia, una línea de franquezá, de ru
da franqueza, si es necesario, para.que no 
nos veamos en el caso de tener! que repe
tir el triste párpel que tuvimos que hacer 
cuando nuestra Cancillería, por recono
cer al Gobierno de Farrell y de Perón, se 
v~ó en la necesidad de retirar a nuestro 
Embhjador en Buenos Aires y de::lararlo 
enfermo o en vacaciones forzosas para, en 
seguida, volver a enviar otro Embajador' 
ante el mismo Gobierno, sin que hasta el 
dí::. de hoy se haya dado una explicación 
á la opinión pública ni al p"'opio Senado, 
sobre los motivos de esa actitud. 

Creo, como rlije denantes, que si Chile 
hubiese adoptado siempre una actitud aue 
1111biel'a guardado relación con nuestra 
poLítica democrática interna yque,:otlTIo 
democracia, nos Ihubiésemos ubicado opor
tunamente .id lado de las naciones que da
ban S11 S&TI?Te pÜl' la llbertad, habríamos. 
mer,,(~ido el respeto y la consideración in
c1j~Cl1t;bl rs de la8 grandes potencia,s. 

Feli7.mente en San Franejs~o, según la 
exposición del señor Canciller, encontra
mo'~ para nuestros puntos de vish, eS"Je
c~aJmente para aquel que más nos impor-
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taba, el del respeto y no revisión de los 
tratados,el apoyo de dos grandes pueblos: 
Francia y la Unión Soviética. 

Qué hermoso espectáculo lhabrÍ&mos da
do si hubiésemos podido. corresponder a 
esas actitudes y a esa conducta de la Unión 
Soviética y de Francia, manteniendo el 
punto de vista nuestro, respecto al proble
maargentino, en el mismo plano de esas 
potencias liberü,doras. , 

El Canciller chileno se vió entrabado 
para ello, aun cuando seguramente en su 
interior democrático quiso hacerlo; y digo 
esto último, porque se atrcvió a adoptar 
una política definida en algo 'que aquí no 
habíamos logrado obtener: m~ refiero al 
caso de Franco. 

N o guarda efectivamente consonancia la 
actitud de nuestra Citncillería en la reso-· 
lución sobre España con la posición inter
nacional ante Argentina. 

Habría sido preponderante, amplia y to
talmente democrática la situación de Ohi
le, si hubiéramos llegado a San Francis
co: en una posición que no hubiera sido 
de tolerancia y de mantenimiento de rela
ciones con un Gobierno como el argenti
no, que constituye una amenaza para to'
das las democracias americanas. 

Todavía más, habríamos mérecido tam
bién muchísimo más respeto y considera
ción de las naciones vencedoras, si hubiéra
mos podido demostrar que teníamos la 
resolución de adaptar una política defini
da, levantada y enérgica respecto a estas 
plagas, a estas pestes de ,gobiernos dictato
riales que aun tenemos en el continente 
latino americano. 

Pero, degafortunitdamente, y lo dije en 
sesión de 8 de agosto, al señor Canciller, 
púr motivos que no conocemos, se le vió 
llegar a una tierra infamada por una tre
menda dictadura, la tierra de Trujillo, don
de, Honorable Senado, ha ~orrido la san
gre a torrentes, derramada por un tira
no ambicioso y corruptor. 

Habría sido más digno que nuestro 
Canciller no hubiese pisado una tierra en 
que ni siquiera estaba representado Chile, 
porque por motivos que tampoco se han 
e~plicado al Honorable Senado, antes de 
la llegada del Ministro de Relaciones fué 
retirado de Santo Domingo el representan
te de Chile. 

Estas actitudes de nuestra Cancillería, 

son las que no se compadecen con el pa
sado del Ministro Fernández, con ese pa
sado que le reconozco y aplaudo como pa
triota y como demócrata. 

Tengo la esperanza de que en respues: 
ta a' las observaciones que hemos venido 
formulando los Senadores, el señor Minis
tro de Relaciones tendrá la gentileza de 
explicarnos en foruna nítida y completa la 
actitud que piensa seguir nuestro Gobierno 
tan pronto romo ratifiquemos la Carta 
Mundial. 

,Porque nosotros, al aprobar esa Carta, 
tenemos que adoptar una resolución que 
signifique el, cumplimiento de lo pactado 
en San Francisco y llevar a nuestro país 
a figurar en un plano en que vamos a asu
mir muchas responsabilidades, y, por con
siguiente, el Senado de Chile necesita saber 
en ,qué forma, de qué manera vamos a asu
mir esas responsabilidades. 

Termino, señor Presidente, manifestan
do que mis observaciones se basan en el 
conocimiento del precepto constitucional 
que establece que no es precisamente el 
CanriUer, sino el Presidente de la Re
pú:blira, el funeJonario directamente r~s' 
ponsable del manejo de las relacones ex
teriores del país. Pero como Senador radi
cal debo cumplir con el deber' patriótico 
deprocllrar que el Gobierno, en el cual 
ahora, como Partido, tenemos responsabi
lidad'es ineludibles, adopte el papel que 
los radicales tenemos la obligación de asu
mir cuando somos Poder; un papel que 
guarde consonancia ron nuestros princi
pios demo'crá t i,cos' y que sea franco, claro 
y oportuno en la satisfacción de las aspi
raciones e ideales del pueblo, al cual he
mos prometido elevar en su nivel cultural 
y defenderlo en su patrimonio de dignidad 
y de libeJ'tades.· 

El señor Opaso (Presidente).- Como 
faltan pocos minutos para el término de 
esta sesión y se ha citado a-sesión para 
mañana, a fin de continuar con este de
b~ te, queda pendiente l~ discusión gene
fal y particular del proyecto de acuerdo 
del EJecutivo sobre ratificación de la Car
ta de las Naciones Unidas. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 23 horas y 

56 minutos. 
Guillermo Rivadeneyra. 

Jefe Accidental de la Redacci6n. 




